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Título de la 
evaluación 

: 

Reporte de resultados de la Evaluación ambiental de causalidad 
de la población de moscas en las granjas pecuarias y establos 
ganaderos de los sectores Huanchaquito, Bello Horizonte y 
Winchanzao, ubicados en el distrito Huanchaco, provincia 
Trujillo, departamento La Libertad, en el 2024. 
 

Etapa : 
Primera ejecución 3 fauna entomológica, viabilidad de larvas de 
Musca spp. y ensayos de larvicidas en alimento 

Fecha de ejecución : Del 01 al 14 de abril de 2024 

Expediente de 
evaluación 

: 001-2024-DEAM-EAC 
Código de 
acción 

: 0001-4-2024-411 

Tipo de Origen 
: Programada    

Fecha de 
aprobación 

: 25/06/2024 Reporte N° : RR-022-2024-STEC 

 
1. DATOS GENERALES  
 

a. Tipo de evaluación Evaluación ambiental de causalidad 

b. Distrito  Huanchaco 

c. Provincia  Trujillo 

d. Departamento La Libertad 

e. Ámbito de estudio  
Sectores Huanchaquito alto y bajo, Bello Horizonte, 
Valdivia Alta y baja, Los Ángeles, Nuevo Horizonte y 
Winchanzao. 

f. 
Unidades fiscalizables/ actividades económicas 
en la zona de estudio 

Granjas avícolas, porcinas y establos vacunos 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y apellidos Profesión 
Actividad 

desarrollada 
N° de Colegiatura 

1 Carlos Fernando Gutiérrez Rojas Biólogo Campo y gabinete CBP 13187 

2 José Antonio Tapia Verme Ing. Pesquero Campo y gabinete CIP 217227 

3 Remy Heriberto Canales Ortiz Biólogo Campo y gabinete CBP 12242 

4 Vanessa Yahuarcani Salinas Bachiller en Ing. Ambiental Campo y gabinete No aplica 

 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Evaluación  
Programada X 

No programada -  

Matrices 
evaluadas 

Fauna entomológica* 
Muestreo de moscas adultas 

Recuento de larvas y pupas 

Suelo (gallinaza, pollinaza, estiércol) Ensayo de viabilidad 

Sustancia química desconocida Ciromazina 

* Los resultados se obtuvieron en campo y fueron presentados en el reporte de campo N.° RC-012-2024-STEC 
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3. RESULTADOS 
 

Se presenta en anexos los resultados de campo y laboratorio de los componentes 
ambientales correspondientes a la evaluación de la población de moscas. Los resultados 
fueron comparados con la normativa ambiental vigente (referencial), en los que aplique. 
 
4. ANEXOS 

Anexo A RESULTADOS VECTOR BIOLÓGICO Musca spp. 

Anexo A.1 Adultos de Musca spp.  

Tabla A.1.1 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agronegocios L & S S.A.C. 

Tabla A.1.2 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en Granja de cerdos Emma 
Infante 

Tabla A.1.3 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agropecuaria Piedra Blanca 

Tabla A.1.4 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola La Yemita  

Tabla A.1.5 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Milagro F 

Tabla A.1.6 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Ponce de León S.A.C. 

Tabla A.1.7 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Larios E.I.R.L. 

Tabla A.1.8 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Tabla A.1.9 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Don Lucho S.A.C. 

Tabla A.1.10 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Milagro C 

Tabla A.1.11 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Portal E.I.R.L. 

Tabla A.1.12 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola J.B. S.A.C. 

Tabla A.1.13 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Inversiones V&R 

Tabla A.1.14 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Roble S.A.C. 

Tabla A.1.15 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Ganadería Láctea Chavín 

Tabla A.1.16 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Yema de Oro S.R.L. 

Anexo B RESULTADOS DE VIABILIDAD DE Musca spp. 

Anexo B.1. Resultados de ensayos de viabilidad de Musca spp. 

Tabla B.1.1 
Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Agronegocios L & S 
S.A.C. 

Tabla B.1.2 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Agropecuaria Piedra 
Blanca 

Tabla B.1.3 Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola La Yemita  

Tabla B.1.4 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. 
- unidad Milagro F 

Tabla B.1.5 Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Larios E.I.R.L. 

Tabla B.1.6 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. 
- unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Tabla B.1.7 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola Ponce de León 
S.A.C. 

Tabla B.1.8 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. 
- unidad Milagro C 

Tabla B.1.9 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola Don Lucho 
S.A.C. 

Tabla B.1.10 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola El Portal 
E.I.R.L. 

Tabla B.1.11 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Ganadería Láctea 
Chavín 

Tabla B.1.12 Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola El Roble S.A.C. 
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Tabla B.1.13 
Resultados del ensayo de Viabilidad de Musca spp, en Avícola Yema de Oro 
S.R.L. 

Anexo C RESULTADOS DE LARVICIDA 

Anexo C.1. Resultados de ensayos de larvicida en alimentos 

Tabla C.1.1 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Agronegocios L & S 
S.A.C. 

Tabla C.1.2 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Granja de cerdos Emma 
Infante  

Tabla C.1.3 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Milagro F 

Tabla C.1.4 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola La Yemita 

Tabla C.1.5 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Agropecuaria Piedra 
Blanca 

Tabla C.1.6 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Tabla C.1.7 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola El Roble S.A.C. 

Tabla C.1.8 
Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola Ponce de León 
S.A.C. 

Anexo D INFORMES DE ENSAYO 

Anexo D.1 VIABILIDAD DE Musca spp. 

Anexo D.2 ENSAYOS DE LARVICIDA EN ALIMENTOS 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
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BIOLÓGICO Musca spp. 

ANEXO A 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adultos de Musca spp. 

ANEXO A.1 
 



 
Tabla A.1.1 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agronegocios L & S S.A.C. 

Código de punto PMMA-AGN-1 PMMA-AGN-2 PMMA-AGN-3 PMMA-AGN-4 PMMA-AGN-5 PMMA-AGN-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 

Hora de inicio 09:18 09:25 09:33 09:40 09:45 09:55 

Fecha final 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora final - 09:25 09:33 09:40 09:45 09:55 
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N° individuos 
promedio 

- - - - - 227 43 0 1 0 28 2 0 0 0 584 16 0 0 0 1057 8 0 0 0 192 0 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

(-) Sin registro debido a que se calleron las trampas. 
 
Tabla A.1.2 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Granja de cerdos Emma Infante 

Código de punto PMMA-EIN-01 PMMA-EIN-02 PMMA-EIN-03 PMMA-EIN-04 PMMA-EIN-05 PMMA-EIN-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 

Hora de inicio 16:35 16:25 16:20 16:05 15:50 15:40 

Fecha final 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora final 16:40 16:30 16:25 16:15 16:20 15:50 
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N° individuos 
promedio 

4 0 0 0 0 35 0 1 0 0 50 0 3 0 0 75 0 7 0 1 6 0 0 0 0 5 0 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.3 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agropecuaria Piedra Blanca 
Código de punto PMMA-PBL-1 PMMA-PBL-2 PMMA-PBL-3 PMMA-PBL-4 PMMA-PBL-5 PMMA-PBL-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de inicio 11:32 11:40 11:45 11:50 12:00 12:10 

Fecha final 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora final 11:32 11:40 11:45 11:50 12:00 12:10 
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N° individuos 
promedio 

1608 0 0 0 0 163 0 0 0 0 3 0 0 0 0 1836 80 116 0 0 1064 0 0 0 0 301 6 0 0 0 50 
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Tabla A.1.4 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola La Yemita 

Código de punto PMMA-LYE-1 PMMA-LYE-2 PMMA-LYE-3 PMMA-LYE-4 PMMA-LYE-5 PMMA-LYE-6 PMMA-LYE-7 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de inicio 10:25 10:15 09:55 09:40 09:10 09:25 10:05 

Fecha final 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora final 10:30 10:20 10:00 09:40 09:10 09:20 10:10 
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N° individuos promedio 3 5 0 1 0 22 45 0 0 0 82 0 2 1 0 8 2 0 0 0 3 20 0 0 0 2 2 1 0 0 148 0 2 0 0 50 
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Tabla A.1.5 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - unidad Milagro F 
Código de punto PMMA-LPF-1 PMMA-LPF-2 PMMA-LPF-3 PMMA-LPF-4 PMMA-LPF-5 PMMA-LPF-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de inicio 09:25 09:35 09:45 09:55 10:08 10:20 

Fecha final 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora final 09:41 09:45 09:53 09:55 10:03 10:10 
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N° individuos 
promedio 

9 1 1 0 0 7 0 0 1 0 2 0 0 0 1 1 1 0 0 0 359 0 0 0 0 544 0 0 0 0 50 
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Tabla A.1.6 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Ponce de León S.A.C. 

Código de punto PMMA-PLE-1 PMMA-PLE-2 PMMA-PLE-3 PMMA-PLE-4 PMMA-PLE-5 PMMA-PLE-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de inicio 09:05 09:15 09:20 09:25 09:35 09:40 

Fecha final 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora final 09:05 09:15 09:20 09:25 09:35 09:40 
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N° individuos 
promedio 

311 0 0 0 0 94 0 0 0 0 189 0 0 0 0 - - - - - 25 0 0 0 0 9 0 0 0 0 50 
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(-) Sin registro debido a que se cayeron las trampas 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.7 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Larios E.I.R.L. 
Código de punto PMMA-LAR-1 PMMA-LAR-2 PMMA-LAR-3 PMMA-LAR-4 PMMA-LAR-5 PMMA-LAR-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de inicio 12:45 12:20 11:55 11:25 11:40 12:05 

Fecha final 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora final 12:50 12:30 12:10 11:30 11:55 12:20 
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N° individuos 
promedio 

4 1 0 0 1 65 1 4 0 0 40 0 0 0 4 64 4 1 1 4 238 5 1 0 47 746 8 1 0 66 50 
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Tabla A.1.8 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Código de punto PMMA-LPH-1 PMMA-LPH-2 PMMA-LPH-3 PMMA-LPH-4 PMMA-LPH-5 PMMA-LPH-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de inicio 10:45 11:00 11:15 11:35 11:47 12:00 

Fecha final 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora final 11:08 11:13 11:18 11:21 11:30 11:36 
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N° individuos promedio 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 - - - - - 292 0 0 0 0 43 0 0 0 0 - - - - - 50 
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(-) Sin registro debido a que se cayeron las trampas 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.9 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Don Lucho S.A.C. 
Código de punto PMMA-DLU1 PMMA-DLU2 PMMA-DLU-3 PMMA-DLU-4 PMMA-DLU-5 PMMA-DLU-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora de inicio 15:35 15:45 15:55 16:05 16:20 16:40 

Fecha final 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 

Hora final 15:35 15:45 15:55 16:05 16:20 16:40 
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N° individuos 
promedio 

4 0 0 0 0 18 7 0 0 0 23 2 1 0 0 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 169 1 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
Tabla A.1.10 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - unidad Milagro C 

Código de punto PMMA-LPC-1 PMMA-LPC-2 PMMA-LPC-3 PMMA-LPC-4 PMMA-LPC-5 PMMA-LPC-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora de inicio 12:00 12:15 12:27 12:40 13:00 13:10 

Fecha final 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 

Hora final 12:20 12:24 12:31 12:34 12:44 13:00 
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N° individuos promedio 5 0 0 0 0 - - - - - - - - - - 8 0 0 0 0 504 0 1 0 0 312 0 1 1 0 50 
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(-) Sin registro debido a que se cayeron las trampas 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.11 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Portal E.I.R.L. 
Código de punto PMMA-EPO-1 PMMA-EPO-2 PMMA-EPO-3 PMMA-EPO-4 PMMA-EPO-5 PMMA-EPO-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 

Hora de inicio 09:45 09:35 09:20 09:10 08:55 08:45 

Fecha final 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora final 09:40 09:35 09:15 09:05 08:55 08:40 
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N° individuos 
promedio 

6 3 2 1 140 42 0 1 0 1768 22 5 2 0 548 21 0 2 0 110 10 0 0 0 132 12 1 2 0 182 50 
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Tabla A.1.12 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola J.B. S.A.C. 

Código de punto PMMA-JB-1 PMMA-JB-2 PMMA-JB-3 PMMA-JB-4 PMMA-JB-5 PMMA-JB-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de inicio 11:27 11:55 12:10 12:30 12:45 13:00 

Fecha final 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora final 11:27 11:55 12:10 12:30 12:45 13:00 
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N° individuos 
promedio 

20 0 0 0 0 27 1 0 0 0 69 10 1 0 0 3 1 0 0 0 5 6 0 0 0 1 0 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.13 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Inversiones V&R 
Código de punto PMMA-VYR-1 PMMA-VYR-2 PMMA-VYR-3 PMMA-VYR-4 PMMA-VYR-5 PMMA-VYR-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de inicio 07:05 07:15 07:25 07:35 07:48 08:02 

Fecha final 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora final 07:28 07:35 07:44 07:58 08:04 08:09 
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N° individuos 
promedio 

22 0 1 0 0 62 0 1 0 0 285 0 1 0 0 240 0 1 1 0 122 0 0 0 0 54 0 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
Tabla A.1.14 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Roble S.A.C. 

Código de punto PMMA-ERO-1 PMMA-ERO-2 PMMA-ERO-3 PMMA-ERO-4 PMMA-ERO-5 PMMA-ERO-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de inicio 10:25 10:40 10:55 11:05 11:25 11:35 

Fecha final 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora final 10:25 10:40 10:55 11:05 11:25 11:35 
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N° individuos 
promedio 

738 4 0 0 188 50 2 0 0 480 8 1 0 0 59 1406 4 0 0 817 1722 8 0 0 1239 53 2 0 0 39 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.15 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Ganadería Láctea Chavín 
Código de punto PMMA-ROS-1 PMMA-ROS-2 PMMA-ROS-3 PMMA-ROS-4 PMMA-ROS-5 PMMA-ROS-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de inicio 09:40 09:45 10:00 10:15 10:25 10:30 

Fecha final 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora final 10:05 10:20 10:30 10:37 10:50 11:00 
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N° individuos 
promedio 

227 0 0 0 1 39 0 0 1 1 23 0 0 0 0 20 0 0 0 1 2532 0 0 0 3 1346 0 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 

 
 
Tabla A.1.16 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Yema de Oro S.R.L. 

Código de punto PMMA-YOR-1 PMMA-YOR-2 PMMA-YOR-3 PMMA-YOR-4 PMMA-YOR-5 PMMA-YOR-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora de inicio 09:30 09:40 10:00 10:10 10:25 10:40 

Fecha final 13/04/2024 13/04/2024 13/04/2024 13/04/2024 13/04/2024 13/04/2024 

Hora final 10:00 10:10 10:20 10:30 10:35 10:40 
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N° individuos 
promedio 

11 3 0 0 0 17 10 1 0 0 12 2 0 0 0 15 2 0 0 0 15 0 0 0 0 134 2 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
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Resultados de ensayos de 
viabilidad de Musca spp. 

 

ANEXO B.1 
 



 
Tabla B.1.1. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Agronegocios L & S S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-AGN-1 PMV-AGN-2 PMV-AGN-3 PMV-AGN-4 PMV-AGN-5 PMV-AGN-6 PMV-AGN-7 PMV-AGN-8 PMV-AGN-9 PMV-AGN-10 

Fecha de muestreo 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 3/04/2024 

Hora de muestreo 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

37 0 0 7 0 0 0 5 0 0 49 

N.° de informe de ensayo PE 059-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.2. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Agropecuaria Piedra Blanca 

Punto de muestreo PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-PBL-1 PMV-PBL-2 PMV-PBL-3 PMV-PBL-4 PMV-PBL-5 PMV-PBL-6 PMV-PBL-7 PMV-PBL-8 PMV-PBL-9 PMV-PBL-10 

Fecha de muestreo 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de muestreo 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 

N.° días de incubicación  33 33 33 33 33 33 33 33 33 33 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

20 14 11 5 56 3 11 9 13 0 142 

N.° de informe de ensayo PE 060-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.3. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola La Yemita 

Punto de muestreo PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE PMV-LYE 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LYE-1 PMV-LYE-2 PMV-LYE-3 PMV-LYE-4 PMV-LYE-5 PMV-LYE-6 PMV-LYE-7 PMV-LYE-8 PMV-LYE-9 PMV-LYE-10 

Fecha de muestreo 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de muestreo 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 

N.° días de incubicación  52 52 52 52 52 52 52 52 52 52 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

4 3 1 12 23 31 7 32 7 11 131 

N.° de informe de ensayo PE 061-2024-OEFA/OTEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla B.1.4. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. - unidad Milagro F 
Punto de muestreo PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF PMV-LPF 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LPF-1 PMV-LPF-2 PMV-LPF-3 PMV-LPF-4 PMV-LPF-5 PMV-LPF-6 PMV-LPF-7 PMV-LPF-8 PMV-LPF-9 PMV-LPF-10 

Fecha de muestreo 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 4/04/2024 

Hora de muestreo 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 11:35 

N.° días de incubicación  30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 5 

N.° de informe de ensayo PE 062-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.5. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Larios E.I.R.L. 

Punto de muestreo PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LAR-1 PMV-LAR-2 PMV-LAR-3 PMV-LAR-4 PMV-LAR-5 PMV-LAR-6 PMV-LAR-7 PMV-LAR-8 PMV-LAR-9 PMV-LAR-10 

Fecha de muestreo 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de muestreo 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 13:00 

N.° días de incubicación  51 51 51 51 51 51 51 51 51 51 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

2 4 3 21 7 11 15 2 7 6 78 

N.° de informe de ensayo PE 063-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.6. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. - unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Punto de muestreo PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH PMV-LPH 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LPH-1 PMV-LPH-2 PMV-LPH-3 PMV-LPH-4 PMV-LPH-5 PMV-LPH-6 PMV-LPH-7 PMV-LPH-8 PMV-LPH-9 PMV-LPH-10 

Fecha de muestreo 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de muestreo 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 

N.° días de incubicación  32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

N.° de informe de ensayo PE 064-2024-OEFA/OTEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla B.1.7. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola Ponce de León S.A.C. 
Punto de muestreo PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-PLE-1 PMV-PLE-2 PMV-PLE-3 PMV-PLE-4 PMV-PLE-5 PMV-PLE-6 PMV-PLE-7 PMV-PLE-8 PMV-PLE-9 PMV-PLE-10 

Fecha de muestreo 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 5/04/2024 

Hora de muestreo 11:00 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 12:20 

N.° días de incubicación  51 51 51 51 51 51 51 51 51 51 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

29 89 3 6 43 2 19 5 29 22 247 

N.° de informe de ensayo PE 065-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.8. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Molino La Perla S.A.C. - unidad Milagro C 

Punto de muestreo PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC PMV-LPC 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LPC-1 PMV-LPC-2 PMV-LPC-3 PMV-LPC-4 PMV-LPC-5 PMV-LPC-6 PMV-LPC-7 PMV-LPC-8 PMV-LPC-9 PMV-LPC-10 

Fecha de muestreo 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 6/04/2024 

Hora de muestreo 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 13:50 

N.° días de incubicación  31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

11 168 29 47 91 38 5 29 137 42 597 

N.° de informe de ensayo PE 066-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.9. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola Don Lucho S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-DLU-1 PMV-DLU-2 PMV-DLU-3 PMV-DLU-4 PMV-DLU-5 PMV-DLU-6 PMV-DLU-7 PMV-DLU-8 PMV-DLU-9 PMV-DLU-10 

Fecha de muestreo 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 7/04/2024 

Hora de muestreo 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 16:15 

N.° días de incubicación  30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

1 3 0 3 0 0 0 0 0 25 32 

N.° de informe de ensayo PE 067-2024-OEFA/OTEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla B.1.10. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola El Portal E.I.R.L. 
Punto de muestreo PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-EPO-1 PMV-EPO-2 PMV-EPO-3 PMV-EPO-4 PMV-EPO-5 PMV-EPO-6 PMV-EPO-7 PMV-EPO-8 PMV-EPO-9 PMV-EPO-10 

Fecha de muestreo 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 10/04/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  46 46 46 46 46 46 46 46 46 46 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

35 34 43 37 119 20 63 10 59 188 608 

N.° de informe de ensayo PE 068-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.11. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Ganadería Láctea Chavín 

Punto de muestreo PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS PMV-ROS 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-ROS-1 PMV-ROS-2 PMV-ROS-3 PMV-ROS-4 PMV-ROS-5 PMV-ROS-6 PMV-ROS-7 PMV-ROS-8 PMV-ROS-9 PMV-ROS-10 

Fecha de muestreo 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de muestreo 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 12:19 

N.° días de incubicación  26 26 26 26 26 26 26 26 26 26 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 

Emergencia 
acumulada (N° de 

individuos 
adultos) 

41 41 105 77 65 14 68 128 33 149 721 

N.° de informe de ensayo PE 069-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.1.12. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola El Roble S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-ERO-1 PMV-ERO-2 PMV-ERO-3 PMV-ERO-4 PMV-ERO-5 PMV-ERO-6 PMV-ERO-7 PMV-ERO-8 PMV-ERO-9 PMV-ERO-10 

Fecha de muestreo 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 11/04/2024 

Hora de muestreo 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 12:10 

N.° días de incubicación  27 27 27 27 27 27 27 27 27 27 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

7 3 20 20 8 14 20 15 32 12 151 

N.° de informe de ensayo PE 070-2024-OEFA/OTEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla B.1.13. Resultados del ensayo de viabilidad de Musca spp, en Avícola Yema de Oro S.R.L. 
Punto de muestreo PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR PMV-YOR 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-YOR-1 PMV-YOR-2 PMV-YOR-3 PMV-YOR-4 PMV-YOR-5 PMV-YOR-6 PMV-YOR-7 PMV-YOR-8 PMV-YOR-9 PMV-YOR-10 

Fecha de muestreo 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024 

Hora de muestreo 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 11:30 

N.° días de incubicación  25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

8 4 5 3 0 1 2 14 4 0 41 

N.° de informe de ensayo PE 071-2024-OEFA/OTEC 
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Resultados de ensayos de 
larvicida en alimentos 

ANEXO C.1 
 



Tabla C.1.1 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Agronegocios L & S S.A.C. 
Punto Método PMAA-AGN-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

3/04/2024 

Hora 12:00 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402362 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 - 
(-) No se detectó Ciromazina 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.2 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Granja de cerdos Emma 
Infante 

Punto Método PMAC-EIN-01 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

3/04/2024 

Hora 16:40 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402357 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 31,135 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.3 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Milagro F 

Punto Método PMAA-LPF-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

4/04/2024 

Hora 12:15 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402355 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 1,416 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.4 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola La Yemita 

Punto Método PMAA-LYE-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

4/04/2024 

Hora 12:30 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402360 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 5,202 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla C.1.5 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Agropecuaria Piedra Blanca 
Punto Método PMAA-PBL-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

4/04/2024 

Hora 13:15 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402358 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 - 
(-) No se detectó Ciromazina 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.6 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Molino La Perla S.A.C. - 
unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Punto Método PMAA-LPH-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

5/04/2024 

Hora 12:40 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402359 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 0,519 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
 
Tabla C.1.7 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola El Roble S.A.C. 

Punto Método PMAA-ERO-01 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

11/04/2024 

Hora 12:25 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402361 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 - 
(-) No se detectó Ciromazina 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.8 Resultados de laboratorio del análisis de alimento en Avícola Ponce de León 
S.A.C. 

Punto Método PMAA-PLE-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

13/04/2024 

Hora 09:30 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2402356 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 11,106 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 
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VIABILIDAD DE Musca spp. 

ANEXO D.1 
 



 

 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 

Página 1 de 4 
 

Unidad Funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) 
ÁREA DE DESARROLLO DE PRUEBAS ECOTOXICOLÓGICAS (ADPE) 

 
Av. Argentina N.º 2963, Cercado de Lima. Código postal 15081. (01) 2049900 Anexo 7336 

 
 

 

INFORME DE ENSAYO N.º PE 059-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de tara 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-AGN-4, 
   PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, 
   PMV-AGN-9, PMV-AGN-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-03 
Hora de muestreo : 11:30 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 382-2024 
Muestreado por : Noelia Arenazas Gonzales/José Antonio Tapia Verme 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-04 
Fecha de ensayo : 2024-04-04 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de tara en 
granja de gallinas de postura de las muestras PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-
AGN-4, PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, PMV-AGN-9, PMV-AGN-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 43 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 43 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 
100 % Gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de 

tara 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 43 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 43 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,5 59,0 

Desviación estándar 1,6 6,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 43 días) de las 
muestras PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-AGN-4, PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, 
PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, PMV-AGN-9, PMV-AGN-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 43 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-AGN-01 37 

PMV-AGN-02 0 

PMV-AGN-03 0 

PMV-AGN-04 7 

PMV-AGN-05 0 

PMV-AGN-06 0 

PMV-AGN-07 0 

PMV-AGN-08 5 

PMV-AGN-09 0 

PMV-AGN-10 0 

Total acumulado 49 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-AGN, registró un total acumulado de 49 emergencias de 
moscas adultas, durante 43 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 43 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-AGN 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas             
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 6 8 15 21 25 27 32 35 36 36 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 3 3 4 4 5 5 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 3 3 3 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

        Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 060-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, 
   PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, PMV-PBL-7, PMV-PBL-8, 
   PMV-PBL-9, PMV-PBL-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-04 
Hora de muestreo : 13:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 417-2024 
Muestreado por : Noelia Arenazas Gonzales 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-05 
Fecha de ensayo : 2024-04-05 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de establo de ganado vacuno de las muestras 
PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, PMV-PBL-7, 
PMV-PBL-8, PMV-PBL-9, PMV-PBL-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 33 
días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 33 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Estiércol de vacuno) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por establo 10 

Concentraciones de la prueba 100 % estiércol de vacuno 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 33 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 33 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,7 59,0 

Desviación estándar 1,5 6,6 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 33 días) de las 
muestras PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, 
PMV-PBL-7, PMV-PBL-8, PMV-PBL-9, PMV-PBL-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 33 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-PBL-01 20 

PMV-PBL-02 14 

PMV-PBL-03 11 

PMV-PBL-04 5 

PMV-PBL-05 56 

PMV-PBL-06 3 

PMV-PBL-07 11 

PMV-PBL-08 9 

PMV-PBL-09 13 

PMV-PBL-10 0 

Total acumulado 142 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-PBL, registró un total acumulado de 142 emergencias de 
moscas adultas, durante 33 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 33 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-PBL 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 9 16 17 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 

3 0 0 0 0 0 0 1 3 5 6 8 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

4 0 0 2 2 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 0 0 0 0 0 0 24 55 55 55 55 55 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 56 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

7 0 0 1 1 1 3 8 9 10 10 10 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

8 0 0 0 0 0 1 4 6 7 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 3 9 12 12 12 12 12 12 12 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

        Fuente: OEFA / OTEC 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 061-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Ciromazina 10 % 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LYE-1, PMV-LYE-2, PMV-LYE-3, PMV-LYE-4, 
   PMV-LYE-5, PMV-LYE-6, PMV-LYE-7, PMV-LYE-8, 
   PMV-LYE-9, PMV-LYE-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-04 
Hora de muestreo : 11:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 393-2024 
Muestreado por : Rina Torres Pereira 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-05 
Fecha de ensayo : 2024-04-05 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Ciromazina 10 % en granjas de 
gallinas de postura de las muestras PMV-LYE-1, PMV-LYE-2, PMV-LYE-3, PMV-LYE-4, PMV-
LYE-5, PMV-LYE-6, PMV-LYE-7, PMV-LYE-8, PMV-LYE-9, PMV-LYE-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 52 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 52 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza tratada con Ciromazina 10 % 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 52 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 52 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,5 58,1 

Desviación estándar 1,5 6,3 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 52 días) de las 
muestras PMV-LYE-1, PMV-LYE-2, PMV-LYE-3, PMV-LYE-4, PMV-LYE-5, PMV-LYE-6, 
PMV-LYE-7, PMV-LYE-8, PMV-LYE-9, PMV-LYE-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 52 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LYE-01 4 

PMV-LYE-02 3 

PMV-LYE-03 1 

PMV-LYE-04 12 

PMV-LYE-05 23 

PMV-LYE-06 31 

PMV-LYE-07 7 

PMV-LYE-08 32 

PMV-LYE-09 7 

PMV-LYE-10 11 

Total acumulado 131 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-LYE, registró un total acumulado de 131 emergencias de 
moscas adultas, durante 52 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 52 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-LYE 
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9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 4 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 3 5 6 7 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

 Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 062-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Pollinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LPF-1, PMV-LPF-2, PMV-LPF-3, PMV-LPF-4, 
   PMV-LPF-5, PMV-LPF-6, PMV-LPF-7, PMV-LPF-8, 
   PMV-LPF-9, PMV-LPF-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-04 
Hora de muestreo : 11:35 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 399-2024 
Muestreado por : Remy Heriberto Canales Ortiz/Vanessa Yahuarcani 
  Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-05 
Fecha de ensayo : 2024-04-05 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en pollinaza en granjas de engorde de pollos de las muestras 
PMV-LPF-1, PMV-LPF-2, PMV-LPF-3, PMV-LPF-4, PMV-LPF-5, PMV-LPF-6, PMV-LPF-7, 
PMV-LPF-8, PMV-LPF-9, PMV-LPF-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de pollinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 33 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 33 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Pollinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Pollinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 30 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 30 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,7 60,0 

Desviación estándar 1,5 5,8 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 33 días) de las 
muestras PMV-LPF-1, PMV-LPF-2, PMV-LPF-3, PMV-LPF-4, PMV-LPF-5, PMV-LPF-6, PMV-
LPF-7, PMV-LPF-8, PMV-LPF-9, PMV-LPF-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas durante los 33 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LPF-01 0 

PMV-LPF-02 1 

PMV-LPF-03 1 

PMV-LPF-04 1 

PMV-LPF-05 1 

PMV-LPF-06 1 

PMV-LPF-07 0 

PMV-LPF-08 0 

PMV-LPF-09 0 

PMV-LPF-10 0 

Total acumulado 05 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-LPF, registró un total acumulado de 05 emergencias de 
moscas adultas, durante 33 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 33 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-LPF 
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2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

       Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 063-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno y bovino 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, 
   PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, 
   PMV-LAR-9, PMV-LAR-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-05 
Hora de muestreo : 13:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 369-2024 
Muestreado por : Rina Torres Pereira 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-06 
Fecha de ensayo : 2024-04-06 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de establos de ganado vacuno y bovino de las 
muestras PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, 
PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, PMV-LAR-9, PMV-LAR-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno y bovino, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas 
durante 51 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 51 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Estiércol de vacuno y bovino) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por establo 10 

Concentraciones de la prueba 100 % estiércol de vacuno y bovino 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 51 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 51 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,6 60,4 

Desviación estándar 1,5 5,5 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 51 días) de las 
muestras PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, 
PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, PMV-LAR-9, PMV-LAR-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 51 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LAR-01 2 

PMV-LAR-02 4 

PMV-LAR-03 3 

PMV-LAR-04 21 

PMV-LAR-05 7 

PMV-LAR-06 11 

PMV-LAR-07 15 

PMV-LAR-08 2 

PMV-LAR-09 7 

PMV-LAR-10 6 

Total acumulado 78 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-LAR, registró un total acumulado de 78 emergencias de 
moscas adultas, durante 51 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 55 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-LAR 
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2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 8 9 9 11 11 11 11 12 15 15 18 19 20 21 21 21 21 21 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 3 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 3 3 5 5 5 7 7 8 9 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 5 5 6 11 13 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

8 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

9 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 4 4 4 4 4 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

       Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 064-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Pollinaza tratada con Ciromazina 10 % 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LPH-1, PMV-LPH-2, PMV-LPH-3, PMV-LPH-4, 
   PMV-LPH-5, PMV-LPH-6, PMV-LPH-7, PMV-LPH-8, 
   PMV-LPH-9, PMV-LPH-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-05 
Hora de muestreo : 12:20 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 401-2024 
Muestreado por : Remy Heriberto Canales Ortiz/Vanessa Yahuarcani 
  Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-06 
Fecha de ensayo : 2024-04-06 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en pollinaza tratada con Ciromazina 10 % en granja de 
engorde de pollos de las muestras PMV-LPH-1, PMV-LPH-2, PMV-LPH-3, PMV-LPH-4, PMV-
LPH-5, PMV-LPH-6, PMV-LPH-7, PMV-LPH-8, PMV-LPH-9, PMV-LPH-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de pollinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 32 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 32 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Pollinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Pollinaza tratada con Ciromazina 10 % 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 32 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 32 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,7 60,4 

Desviación estándar 1,5 5,5 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 32 días) de las 
muestras PMV-LPH-1, PMV-LPH-2, PMV-LPH-3, PMV-LPH-4, PMV-LPH-5, PMV-LPH-6, 
PMV-LPH-7, PMV-LPH-8, PMV-LPH-9, PMV-LPH-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas durante los 32 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LPH-01 0 

PMV-LPH-02 0 

PMV-LPH-03 0 

PMV-LPH-04 0 

PMV-LPH-05 0 

PMV-LPH-06 0 

PMV-LPH-07 0 

PMV-LPH-08 0 

PMV-LPH-09 1 

PMV-LPH-10 0 

Total acumulado 01 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-LPH, registró un total acumulado de 01 emergencia de 
mosca adulta, durante 32 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 32 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-LPH 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 065-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-PLE-1, PMV-PLE-2, PMV-PLE-3, PMV-PLE-4, 
   PMV-PLE-5, PMV-PLE-6, PMV-PLE-7, PMV-PLE-8, 
   PMV-PLE-9, PMV-PLE-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-05 
Hora de muestreo : 11:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 387-2024 
Muestreado por : Noelia Arenazas Gonzales 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-06 
Fecha de ensayo : 2024-04-06 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza de una granja de gallinas de postura de las 
muestras PMV-PLE-1, PMV-PLE-2, PMV-PLE-3, PMV-PLE-4, PMV-PLE-5, PMV-PLE-6, 
PMV-PLE-7, PMV-PLE-8, PMV-PLE-9, PMV-PLE-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 51 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 51 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 51 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 51 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,4 58,2 

Desviación estándar 1,5 6,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 51 días) de las 
muestras PMV-PLE-1, PMV-PLE-2, PMV-PLE-3, PMV-PLE-4, PMV-PLE-5, PMV-PLE-6, 
PMV-PLE-7, PMV-PLE-8, PMV-PLE-9, PMV-PLE-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 51 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-PLE-01 29 

PMV-PLE-02 89 

PMV-PLE-03 3 

PMV-PLE-04 6 

PMV-PLE-05 43 

PMV-PLE-06 2 

PMV-PLE-07 19 

PMV-PLE-08 5 

PMV-PLE-09 29 

PMV-PLE-10 22 

Total acumulado 247 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-PLE, registró un total acumulado de 247 emergencias de 
moscas adultas, durante 51 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 51 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-PLE 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 5 6 7 10 15 16 19 21 22 24 26 26 26 27 28 28 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 5 8 14 18 26 33 43 52 55 58 60 69 79 82 84 86 86 88 88 88 88 89 89 89 89 89 89 89 89 89 89 89 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 2 2 3 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 8 17 17 20 22 26 26 28 29 31 33 36 38 39 39 40 40 40 41 41 42 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 4 5 8 8 9 9 9 12 13 13 16 18 18 18 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 

8 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 9 12 15 16 22 23 26 28 28 28 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 5 8 8 8 11 14 14 16 16 18 19 20 20 20 21 21 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 

       Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 066-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Pollinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LPC-1, PMV-LPC-2, PMV-LPC-3, PMV-LPC-4, 
   PMV-LPC-5, PMV-LPC-6, PMV-LPC-7, PMV-LPC-8, 
   PMV-LPC-9, PMV-LPC-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-06 
Hora de muestreo : 13:50 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 396-2024 
Muestreado por : Remy Heriberto Canales Ortiz/Vanessa Yahuarcani 
  Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-07 
Fecha de ensayo : 2024-04-07 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en pollinaza de una granja de engorde de pollos de las 
muestras PMV-LPC-1, PMV-LPC-2, PMV-LPC-3, PMV-LPC-4, PMV-LPC-5, PMV-LPC-6, 
PMV-LPC-7, PMV-LPC-8, PMV-LPC-9, PMV-LPC-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de pollinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 31 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 31 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Pollinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Pollinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 31 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 31 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,7 60,5 

Desviación estándar 1,5 5,5 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 31 días) de las 
muestras PMV-LPC-1, PMV-LPC-2, PMV-LPC-3, PMV-LPC-4, PMV-LPC-5, PMV-LPC-6, 
PMV-LPC-7, PMV-LPC-8, PMV-LPC-9, PMV-LPC-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 31 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LPC-01 11 

PMV-LPC-02 168 

PMV-LPC-03 29 

PMV-LPC-04 47 

PMV-LPC-05 91 

PMV-LPC-06 38 

PMV-LPC-07 5 

PMV-LPC-08 29 

PMV-LPC-09 137 

PMV-LPC-10 42 

Total acumulado 597 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-LPC, registró un total acumulado de 597 emergencias de 
moscas adultas, durante 31 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 31 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-LPC 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 4 4 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 42 100 146 156 164 167 168 168 168 168 168 168 168 168 168 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 6 6 19 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 3 9 11 17 32 45 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 2 5 6 6 7 46 76 86 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 91 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 3 5 8 21 34 37 37 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 4 17 20 22 22 22 22 22 22 22 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 2 7 12 24 52 91 117 133 136 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 137 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 2 6 6 7 13 22 37 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 42 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
 
 
 



 

 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 

Página 1 de 4 
 

Unidad Funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) 
ÁREA DE DESARROLLO DE PRUEBAS ECOTOXICOLÓGICAS (ADPE) 

 
Av. Argentina N.º 2963, Cercado de Lima. Código postal 15081. (01) 2049900 Anexo 7336 

 
 

 

INFORME DE ENSAYO N.º PE 067-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Pavinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, 
   PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, PMV-DLU-7, PMV-DLU-8, 
   PMV-DLU-9, PMV-DLU-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-07 
Hora de muestreo : 16:15 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 378-2024 
Muestreado por : Noelia Arenazas Gonzales 
Cantidad promedio por muestras     : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-08 
Fecha de ensayo : 2024-04-08 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en pavinaza de una granja de pavos de las muestras PMV-
DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, PMV-DLU-7, PMV-
DLU-8, PMV-DLU-9, PMV-DLU-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de pavinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 30 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 30 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Pavinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Pavinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 30 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 30 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,7 60,6 

Desviación estándar 1,5 5,4 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 30 días) de las 
muestras PMV-DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, 
PMV-DLU-7, PMV-DLU-8, PMV-DLU-9, PMV-DLU-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 30 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-DLU-01 1 

PMV-DLU-02 3 

PMV-DLU-03 0 

PMV-DLU-04 3 

PMV-DLU-05 0 

PMV-DLU-06 0 

PMV-DLU-07 0 

PMV-DLU-08 0 

PMV-DLU-09 0 

PMV-DLU-10 25 

Total acumulado 32 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-DLU, registró un total acumulado de 32 emergencias de 
moscas adultas, durante 30 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 30 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-DLU 

Réplicas 
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1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 2 3 3 3 3 3 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 8 17 19 23 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 068-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Diflubenzuron 2 % 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, 
   PMV-EPO-5, PMV-EPO-6, PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, 
   PMV-EPO-9, PMV-EPO-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-10 
Hora de muestreo : 10:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 372-2024 
Muestreado por : Rina Torres Pereira 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-11 
Fecha de ensayo : 2024-04-11 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Diflubenzuron 2 % en granja de 
gallinas de postura de las muestras PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, 
PMV-EPO-5, PMV-EPO-6, PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, PMV-EPO-9, PMV-EPO-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 46 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 46 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza tratada con Diflubenzuron 2 % 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 46 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 46 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,3 58,5 

Desviación estándar 1,5 6,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 46 días) de las 
muestras PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, PMV-EPO-5, PMV-EPO-6, 
PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, PMV-EPO-9, PMV-EPO-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 46 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-EPO-01 35 

PMV-EPO-02 34 

PMV-EPO-03 43 

PMV-EPO-04 37 

PMV-EPO-05 119 

PMV-EPO-06 20 

PMV-EPO-07 63 

PMV-EPO-08 10 

PMV-EPO-09 59 

PMV-EPO-10 188 

Total acumulado 608 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-EPO, registró un total acumulado de 608 emergencias de 
moscas adultas, durante 46 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 46 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-EPO 
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Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 9 20 23 23 23 24 28 31 31 34 34 34 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 9 12 14 16 19 19 19 21 21 23 25 26 27 30 31 31 33 33 33 34 34 34 34 34 34 34 34 34 34 34 34 34 34 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 5 9 11 13 14 14 16 17 20 22 23 23 24 26 28 32 32 34 36 39 40 40 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 4 5 11 14 18 23 25 29 29 31 32 33 33 34 36 36 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 4 13 26 49 62 69 83 88 93 95 100 103 105 107 113 115 115 116 117 117 117 117 119 119 119 119 119 119 119 119 119 119 119 119 119 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 5 5 7 13 16 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 10 19 25 26 28 29 31 39 43 44 48 49 50 53 56 56 59 60 60 61 61 62 62 63 63 63 63 63 63 63 63 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 5 7 8 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

9 0 0 0 0 0 0 1 3 4 4 4 4 4 4 6 10 13 18 22 25 31 34 35 35 35 36 38 39 40 40 40 45 48 48 52 55 57 57 59 59 59 59 59 59 59 59 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 8 8 9 11 17 19 19 35 49 62 81 96 106 118 129 129 149 158 161 168 177 181 181 185 187 188 188 188 188 188 188 

        Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
 



 

 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 

Página 1 de 4 
 

Unidad Funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) 
ÁREA DE DESARROLLO DE PRUEBAS ECOTOXICOLÓGICAS (ADPE) 

 
Av. Argentina N.º 2963, Cercado de Lima. Código postal 15081. (01) 2049900 Anexo 7336 

 
 

 

INFORME DE ENSAYO N.º PE 069-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-ROS-1, PMV-ROS-2, PMV-ROS-3, PMV-ROS-4, 
   PMV-ROS-5, PMV-ROS-6, PMV-ROS-7, PMV-ROS-8, 
   PMV-ROS-9, PMV-ROS-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-11 
Hora de muestreo : 12:19 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 426-2024 
Muestreado por : Remy Heriberto Canales Ortiz/Vanessa Yahuarcani 
  Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-12 
Fecha de ensayo : 2024-04-12 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de establo de ganado vacuno de las muestras 
PMV-ROS-1, PMV-ROS-2, PMV-ROS-3, PMV-ROS-4, PMV-ROS-5, PMV-ROS-6, PMV-ROS-
7, PMV-ROS-8, PMV-ROS-9, PMV-ROS-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 26 
días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 26 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Estiércol de vacuno) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por establo 10 

Concentraciones de la prueba 100 % estiércol de vacuno 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 26 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 26 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,5 61,2 

Desviación estándar 1,5 5,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 26 días) de las 
muestras PMV-ROS-1, PMV-ROS-2, PMV-ROS-3, PMV-ROS-4, PMV-ROS-5, PMV-ROS-6, 
PMV-ROS-7, PMV-ROS-8, PMV-ROS-9, PMV-ROS-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia de moscas durante 26 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-ROS-01 41 

PMV-ROS-02 41 

PMV-ROS-03 105 

PMV-ROS-04 77 

PMV-ROS-05 65 

PMV-ROS-06 14 

PMV-ROS-07 68 

PMV-ROS-08 128 

PMV-ROS-09 33 

PMV-ROS-10 149 

Total acumulado 721 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-ROS, registró un total acumulado de 721 emergencias 
de moscas adultas, durante 26 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 26 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-ROS 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 8 28 34 34 35 35 35 35 36 39 39 39 40 40 41 41 41 41 41 

2 0 0 0 0 0 0 0 4 19 36 38 38 38 38 38 38 38 38 38 41 41 41 41 41 41 41 

3 0 0 0 0 0 0 0 4 31 83 94 97 97 99 100 100 100 101 101 101 101 105 105 105 105 105 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 3 12 40 66 74 74 75 75 75 75 75 77 77 77 77 77 77 77 

5 0 0 0 0 0 0 0 2 25 42 57 64 65 65 65 65 65 65 65 65 65 65 65 65 65 65 

6 0 0 0 0 0 0 0 4 10 10 10 10 11 11 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 

7 0 0 0 0 0 0 0 7 47 66 67 67 67 67 67 68 68 68 68 68 68 68 68 68 68 68 

8 0 0 0 0 0 0 0 8 29 104 122 126 126 126 127 127 128 128 128 128 128 128 128 128 128 128 

9 0 0 0 0 0 0 0 12 25 26 26 26 27 27 27 28 30 31 31 31 33 33 33 33 33 33 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 30 138 143 143 143 143 143 143 145 146 147 148 148 149 149 149 149 149 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 070-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Ciromazina 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, 
   PMV-ERO-5, PMV-ERO-6, PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, 
   PMV-ERO-9, PMV-ERO-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-11 
Hora de muestreo : 12:10 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 384-2024 
Muestreado por : Rina Torres Pereira/Diber Rolando Saldaña Alfaro 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-12 
Fecha de ensayo : 2024-04-12 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Ciromazina en granja de gallinas de 
postura de las muestras PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, PMV-ERO-5, 
PMV-ERO-6, PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, PMV-ERO-9, PMV-ERO-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 27 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 27 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza tratada con Ciromazina 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 27 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 27 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,4 61,2 

Desviación estándar 1,5 5,0 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 27 días) de las 
muestras PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, PMV-ERO-5, PMV-ERO-6, 
PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, PMV-ERO-9, PMV-ERO-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 27 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-ERO-01 7 

PMV-ERO-02 3 

PMV-ERO-03 20 

PMV-ERO-04 20 

PMV-ERO-05 8 

PMV-ERO-06 14 

PMV-ERO-07 20 

PMV-ERO-08 15 

PMV-ERO-09 32 

PMV-ERO-10 12 

Total acumulado 151 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-ERO, registró un total acumulado de 151 emergencias de 
moscas adultas, durante 27 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 27 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-ERO 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 4 5 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

2 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

3 0 0 0 0 0 0 0 9 19 19 19 19 19 19 19 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

4 0 0 0 0 0 0 1 9 9 9 9 14 15 15 16 17 18 19 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

5 0 0 0 0 0 1 4 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 12 12 12 12 13 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 7 9 11 12 13 15 16 16 19 19 20 20 20 20 20 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 11 12 13 14 14 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 14 21 31 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 32 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3 3 5 7 9 10 10 11 12 12 12 12 12 12 12 12 12 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 071-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-YOR-1, PMV-YOR-2, PMV-YOR-3, PMV-YOR-4, 
   PMV-YOR-5, PMV-YOR-6, PMV-YOR-7, PMV-YOR-8, 
   PMV-YOR-9, PMV-YOR-10 

Fecha de muestreo : 2024-04-12 
Hora de muestreo : 11:30 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0001-4-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 389-2024 
Muestreado por : Rina Torres Pereira/ Noelia Arenazas Gonzales 
Cantidad promedio por muestra       : 700 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-04-13 
Fecha de ensayo : 2024-04-13 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza en granja de gallinas de postura de las muestras 
PMV-YOR-1, PMV-YOR-2, PMV-YOR-3, PMV-YOR-4, PMV-YOR-5, PMV-YOR-6, PMV-YOR-
7, PMV-YOR-8, PMV-YOR-9, PMV-YOR-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 100 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 25 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 25 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 100 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 25 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 25 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 25,4 61,3 

Desviación estándar 1,5 5,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 25 días) de las 
muestras PMV-YOR-1, PMV-YOR-2, PMV-YOR-3, PMV-YOR-4, PMV-YOR-5, PMV-YOR-6, 
PMV-YOR-7, PMV-YOR-8, PMV-YOR-9, PMV-YOR-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulativa de moscas adultas durante los 25 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-YOR-01 8 

PMV-YOR-02 4 

PMV-YOR-03 5 

PMV-YOR-04 3 

PMV-YOR-05 0 

PMV-YOR-06 1 

PMV-YOR-07 2 

PMV-YOR-08 14 

PMV-YOR-09 4 

PMV-YOR-10 0 

Total acumulado 41 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-YOR, registró un total acumulado de 41 emergencias de 
moscas adultas, durante 25 días de incubación. 
 
 
Lima, junio de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 25 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-YOR 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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2 0 0 0 0 1 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

3 0 1 1 2 2 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

4 0 0 0 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

8 6 10 10 10 13 13 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 

9 1 1 1 1 1 1 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

         Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ENSAYOS DE LARVICIDA EN 
ALIMENTOS 

ANEXO D.2 
 















































































































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RR-060-2024-STEC 

  



 
  

REPORTE DE RESULTADOS 

 

1 
 

Título de la 
evaluación 

: 

Reporte de resultados de la Evaluación ambiental de causalidad 
de la población de moscas en las granjas pecuarias y establos 
ganaderos de los sectores Huanchaquito, Bello Horizonte y 
Winchanzao, ubicados en el distrito Huanchaco, provincia 
Trujillo, departamento La Libertad, en el 2024. 
 

Etapa : 
Segunda ejecución – fauna entomológica, viabilidad de larvas 
de moscas y análisis de larvicidas en alimentos de animales 

Fecha de ejecución : Del 15 al 23 de agosto de 2024 

Expediente de 
evaluación 

: 001-2024-DEAM-EAC 
Código de 
acción 

: 0003-8-2024-411 

Tipo de Origen 
: Programada    

Fecha de 
aprobación 

: 31/10/2024 Reporte N° : RR-060-2024-STEC 

 
1. DATOS GENERALES  
 

a. Tipo de evaluación Evaluación ambiental de causalidad 

b. Distrito  Huanchaco 

c. Provincia  Trujillo 

d. Departamento La Libertad 

e. Ámbito de estudio  
Sectores Huanchaquito alto y bajo, Bello Horizonte, 
Valdivia Alta y baja, Los Ángeles, Nuevo Horizonte y 
Winchanzao. 

f. 
Unidades fiscalizables/ actividades económicas 
en la zona de estudio 

Granjas avícolas, porcinas y establos vacunos 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y apellidos Profesión 
Actividad 

desarrollada 
N° de Colegiatura 

1 Carlos Fernando Gutiérrez Rojas Biólogo Campo y gabinete CBP 13187 
2 José Antonio Tapia Verme Ing. Pesquero Campo y gabinete CIP 217227 
3 Remy Heriberto Canales Ortiz Biólogo Campo y gabinete CBP 12242 
4 Saúl Saulo Aldave Agüero Biólogo Pesquero Campo y gabinete CBP 11160 
5 Cindy Aurora Alfaro Goicochea Ing. Ambiental Campo y gabinete CIP 271166 
6 Vanessa Yahuarcani Salinas Bachiller en Ing. Ambiental Campo y gabinete --- 

(--) No aplica 

 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Evaluación  
Programada X 

No programada   

Matrices 
evaluadas 

Fauna entomológica* 
Muestreo de moscas adultas 

Recuento de larvas y pupas 

Suelo (gallinaza, pollinaza, estiércol) Ensayo de viabilidad de fauna entomológica 

Sustancia química desconocida Ciromazina 

Caracterización de fuentes de olor - 

* Los resultados en viviendas no se comparan con el valor umbral del INIA de Chile debido a que este fue desarrollado 
para granjas pecuarias y fueron presentados en el reporte de campo N.° RC-059-2024-STEC 
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3. RESULTADOS 
 

Se presenta en anexos los resultados de campo y laboratorio de los componentes 
ambientales correspondientes a la evaluación de la población de moscas. Debido a que en 
el país no se cuenta con una metodología establecida para la evaluación de moscas; se usó, 
como referencia principal, el Boletín INIA N° 249 del Instituto de investigaciones 
Agropecuarias del Ministerio de Agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacota del 
gobierno de Chile1.   
 
4. ANEXOS 

Anexo A RESULTADOS DEL VECTOR BIOLÓGICO  

Anexo A.1 Moscas adultas  

Tabla A.1.1 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja avícola Agronegocios 
L & S S.A.C. 

Tabla A.1.2 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la Granja de cerdos INFANTE 
MONTAÑEZ ENMA GUDELIA 

Tabla A.1.3 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en el establo Agropecuaria Piedra 
Blanca E.I.R.L. 

Tabla A.1.4 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja Avícola Ponce de 
León S.A.C. 

Tabla A.1.5 Resultados del monitoreo de moscas adultas en el establo Larios E.I.R.L. 

Tabla A.1.6 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja avícola Molino La 
Perla S.A.C. - unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Tabla A.1.7 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja Avícola Don Lucho 
S.A.C. 

Tabla A.1.8 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja Avícola El Portal 
S.A.C. 

Tabla A.1.9 
Resultados del monitoreo de moscas adultas en la granja Avícola El Roble 
S.A.C. 

Tabla A.1.10 Resultados del monitoreo de moscas adultas en el establo de Ganado Torrel 

Anexo B RESULTADOS DE PRUEBA DE VIABILIDAD DE MOSCAS  

Tabla B.1 Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Agronegocios L & S S.A.C. 

Tabla B.2 
Resultados la de prueba de viabilidad de moscas en Agropecuaria Piedra 
Blanca E.I.R.L. 

Tabla B.3 Resultados de prueba de viabilidad de moscas en el establo de Larios E.I.R.L. 

Tabla B.4 
Resultados de prueba deviabilidad de moscas en Avícola Ponce de León 
S.A.C. 

Tabla B.5 Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Avícola Don Lucho S.A.C. 

Tabla B.6 Resultados de la prueba de viabilidad de moscas en Avícola El Portal S.A.C. 

Tabla B.7 Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Avícola El Roble S.A.C. 

Tabla B.8 Resultados de prueba de viabilidad de moscas en el establo de Ganado Torrel 

Anexo C RESULTADOS DE LARVICIDA EN ALIMENTO DE ANIMALES 

Tabla C.1 
Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Agronegocios L & S S.A.C. 

Tabla C.2 
Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Avícola Don Lucho S.A.C. 

Tabla C.3 
Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de ganado del 
establo Larios E.I.R.L. 

Tabla C.4 
Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Avícola El Roble S.A.C. 

Tabla C.5 
Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves 
deAvícola Ponce de León S.A.C. 

 
1  Salas, C. & Larrain, P., 2012. Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria 

presentes en la Región de Arica y Parinacota, Chile. 
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Tabla C.6 
Resultados de laboratorio del análisis cyromazyne de alimento de aves de 
Avícola El Portal S.A.C. 

Anexo D INFORMES DE ENSAYO 

Anexo D.1 PRUEBA DE VIABILIDAD DE MOSCAS 

Anexo D.2 ANALISIS DE CIROMAZINA EN ALIMENTOS 
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ANEXOS 
Reporte de resultados de la Evaluación 
ambiental de causalidad de la población de 
moscas en las granjas pecuarias y establos 
ganaderos de los sectores Huanchaquito, 
Bello Horizonte y Winchanzao, ubicados en el 
distrito Huanchaco, provincia Trujillo, 
departamento La Libertad, en el 2024. 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS DELVECTOR 
BIOLÓGICO  

ANEXO A 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Moscas adultas 

ANEXO A.1 
 



Tabla A.1.1 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agronegocios L & S S.A.C. 

Código de punto PMMA-AGN-1 PMMA-AGN-2 PMMA-AGN-3 PMMA-AGN-4 PMMA-AGN-5 PMMA-AGN-6 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

  

Fecha de inicio 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 

Hora de inicio 09:30 09:45 10:00 10:10 10:20 10:35 

Fecha final 17/08/2024 17/08/2024 17/08/2024 17/08/2024 17/08/2024 17/08/2024 

Hora final 10:10 10:20 10:27 10:30 10:37 10:50 
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N° individuos 
promedio 

65 4 0 0 0 65 1 0 1 0 33 11 0 0 0 3 1 0 0 0 44 1 0 2 0 63 13 0 0 25 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
Tabla A.1.2 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Granja de cerdos Enma Infante 

Código de punto PMMA-EIN-01 PMMA-EIN-02 PMMA-EIN-03 PMMA-EIN-04 PMMA-EIN-05 PMMA-EIN-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

  
  
  
  

Fecha de inicio 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 

Hora de inicio 15:59 16:07 16:11 16:19 16:31 16:40 

Fecha final 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 

Hora final 15:47 15:51 16:00 16:12 16:17 16:25 
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2 2 0 0 7 46 8 2 0 98 32 7 0 0 244 15 69 6 0 3 15 1 1 0 3 11 12 1 0 4 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.3 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Agropecuaria Piedra Blanca E.I.R.L. 

Código de punto PMMA-PBL-1 PMMA-PBL-2 PMMA-PBL-3 PMMA-PBL-4 PMMA-PBL-5 PMMA-PBL-6 PMMA-PBL-7 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 

Hora de inicio 09:55 10:05 10:20 10:25 10:55 11:05 11:25 

Fecha final 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 

Hora final 10:20 10:30 10:42 10:54 11:00 11:38 11:50 
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N° individuos 
promedio 

13 4 0 0 0 38 0 0 0 29 107 0 0 0 150 9 0 0 0 8 88 1 1 0 38 32 1 0 0 14 68 0 0 0 22 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
Tabla A.1.4 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Ponce de León S.A.C. 

Código de punto PMMA-PLE-01 PMMA-PLE-02 PMMA-PLE-03 PMMA-PLE-04 PMMA-PLE-05 PMMA-PLE-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 

Hora de inicio 09:40 09:50 10:00 09:25 09:35 10:27 

Fecha final 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 

Hora final 09:43 09:47 09:52 10:02 10:13 10:20 
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21 0 0 0 5 54 0 0 0 10 123 0 0 0 30 81 0 0 0 3 67 0 0 0 9 132 0 0 0 28 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.5 Resultados del monitoreo de moscas adultas en establo Larios E.I.R.L. 

Código de punto PMMA-LAR-01 PMMA-LAR-02 PMMA-LAR-03 PMMA-LAR-04 PMMA-LAR-05 PMMA-LAR-06 PMMA-LAR-07 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 

Hora de inicio 09:32 09:57 10:55 10:35 10:20 10:09 11:09 

Fecha final 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 

Hora final 09:38 09:53 10:16 10:05 10:10 09:58 10:26 
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N° individuos 
promedio 

1 0 1 0 0 18 0 0 0 2 72 0 0 1 4 64 0 0 0 6 49 0 0 0 12 51 0 0 0 18 4 0 0 0 1 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
Tabla A.1.6 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Molino La Perla S.A.C. - unidad Huanchaquito Alto y Bajo 

Código de punto PMMA-LPH-1 PMMA-LPH-2 PMMA-LPH-3A PMMA-LPH-4A PMMA-LPH-5 PMMA-LPH-6 PMMA-LPH-7 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 

Hora de inicio 09:40 10:00 10:17 10:46 10:59 11:33 11:11 

Fecha final 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 

Hora final 09:50 09:54 10:00 10:16 10:30 10:40 10:26 
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N° individuos 
promedio 

1 0 0 0 0 8 0 0 0 0 54 8 1 0 0 167 1 1 0 0 98 0 2 0 0 287 0 1 1 0 1 1 0 0 0 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla A.1.7 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola Don Lucho S.A.C. 

Código de punto PMMA-DLU-1 PMMA-DLU-2 PMMA-DLU-3 PMMA-DLU-4 PMMA-DLU-5 PMMA-DLU-6 

Umbral de acción para el 

control recomendado*  

Fecha de inicio 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 

Hora de inicio 15:00 15:20 15:35 16:00 16:10 16:25 

Fecha final 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 

Hora final 15:10 15:30 15:45 16:00 16:20 16:40 
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N° individuos 
promedio 

45 33 3 1 65 52 37 13 1 64 501 12 3 0 95 516 12 0 0 118 168 121 1 0 79 154 20 0 0 35 50 

 
  *Boletín INIA N° 249, del Instituto de investigaciones agropecuarias del ministerio de agricultura del gobierno regional de Arica y Parinacochas del país de Chile <Identificación y control integrado de moscas con importancia médica y veterinaria= 
 
Tabla A.1.8 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Portal E.I.R.L. 

Código de punto PMMA-EPO-01 PMMA-EPO-02 PMMA-EPO-03 PMMA-EPO-04 PMMA-EPO-05 PMMA-EPO-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 21/8/2024 

Hora de inicio 10:04 10:37 10:46 10:56 10:15 10:27 

Fecha final 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 22/8/2024 

Hora final 10:22 11:05 11:25 11:35 10:36 10:51 
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N° individuos 
promedio 

6 378 14 0 97 11 42 2 0 2143 35 130 0 0 1833 7 19 3 0 59 9 69 4 0 130.5 20 330 0 0 155 50 
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Tabla A.1.9 Resultados del monitoreo de moscas adultas en Avícola El Roble S.A.C. 

Código de punto PMMA-ERO-01 PMMA-ERO-02 PMMA-ERO-03 PMMA-ERO-04 PMMA-ERO-05 PMMA-ERO-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 16/8/2024 

Hora de inicio 09:41 09:51 10:03 10:19 10:27 11:04 

Fecha final 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 17/8/2024 

Hora final 09:49 09:54 10:04 10:10 10:27 10:39 
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N° individuos 
promedio 

4 2 0 0 3 14 22 1 0 13 9 5 1 1 8 55 68 1 0 111 21 36 0 0 242 10 10 0 0 205 50 
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Tabla A.1.10 Resultados del monitoreo de moscas adultas en el establo Ganado Torrel  

Código de punto PMMA-GTO-01 PMMA-GTO-02 PMMA-GTO-03 PMMA-GTO-04 PMMA-GTO-05 PMMA-GTO-06 

Umbral de acción para el 
control recomendado* 

Fecha de inicio 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 19/8/2024 

Hora de inicio 09:47 09:58 10:08 10:18 10:31 10:43 

Fecha final 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 20/8/2024 

Hora final 09:28 09:31 09:40 10:00 10:06 10:12 
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N° individuos 
promedio 

8 1 0 0 10 97 1 0 0 103 80 20 1 1 194 15 26 1 3 6 - - - - - 2 7 1 0 1 50 
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(-) Sin registro 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS DE PRUEBA DE 
VIABILIDAD DE MOSCAS  
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Resultados de pruebas de 
viabilidad de moscas. 

 

ANEXO B.1 
 



 
Tabla B.1. Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Agronegocios L & S S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN PMV-AGN 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-AGN-1 PMV-AGN-2 PMV-AGN-3 PMV-AGN-4 PMV-AGN-5 PMV-AGN-6 PMV-AGN-7 PMV-AGN-8 PMV-AGN-9 PMV-AGN-10 

Fecha de muestreo 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 

Hora de muestreo 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 11:50 

N.° días de incubación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

22 1 36 4 0 1 7 9 0 0 80 

N.° de informe de ensayo PE 163-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.2. Resultados de prueba de viabilidad de moscas, en Agropecuaria Piedra Blanca 

Punto de muestreo PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL PMV-PBL 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-PBL-1 PMV-PBL-2 PMV-PBL-3 PMV-PBL-4 PMV-PBL-5 PMV-PBL-6 PMV-PBL-7 PMV-PBL-8 PMV-PBL-9 PMV-PBL-10 

Fecha de muestreo 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 

Hora de muestreo 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 12:00 

N.° días de incubación  38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

15 13 15 27 18 18 8 6 16 12 148 

N.° de informe de ensayo PE 165-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.3. Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Larios E.I.R.L. 

Punto de muestreo PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR PMV-LAR 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-LAR-1 PMV-LAR-2 PMV-LAR-3 PMV-LAR-4 PMV-LAR-5 PMV-LAR-6 PMV-LAR-7 PMV-LAR-8 PMV-LAR-9 PMV-LAR-10 

Fecha de muestreo 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 

Hora de muestreo 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 13:10 

N.° días de incubación  30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

29 14 8 76 133 5 60 90 52 53 520 

N.° de informe de ensayo PE 166-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.4. Resultados de prueba  de viabilidad de moscas en Avícola Ponce de León S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE PMV-PLE 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-PLE-1 PMV-PLE-2 PMV-PLE-3 PMV-PLE-4 PMV-PLE-5 PMV-PLE-6 PMV-PLE-7 PMV-PLE-8 PMV-PLE-9 PMV-PLE-10 

Fecha de muestreo 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 

Hora de muestreo 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 11:25 

N.° días de incubación  28 28 28 28 28 28 28 28 28 28 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 2 

N.° de informe de ensayo PE 168-2024-OEFA/OTEC 



 
 

 
 

Tabla B.5. Resultados de prueba de viabilidad de moscas en Avícola Don Lucho S.A.C. 
Punto de muestreo PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU PMV-DLU 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-DLU-1 PMV-DLU-2 PMV-DLU-3 PMV-DLU-4 PMV-DLU-5 PMV-DLU-6 PMV-DLU-7 PMV-DLU-8 PMV-DLU-9 PMV-DLU-10 

Fecha de muestreo 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 

Hora de muestreo 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 14:50 

N.° días de incubación  37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

5 1 0 1 0 4 2 1 3 11 28 

N.° de informe de ensayo PE 169-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.6. Resultados de prueba  de viabilidad de moscas en Avícola El Portal S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO PMV-EPO 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-EPO-1 PMV-EPO-2 PMV-EPO-3 PMV-EPO-4 PMV-EPO-5 PMV-EPO-6 PMV-EPO-7 PMV-EPO-8 PMV-EPO-9 PMV-EPO-10 

Fecha de muestreo 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 21/08/2024 

Hora de muestreo 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 11:22 

N.° días de incubación  40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

35 28 20 33 26 95 88 87 46 80 538 

N.° de informe de ensayo PE 167-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.7. Resultados de prueba  de viabilidad de moscas en Avícola El Roble S.A.C. 

Punto de muestreo PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO PMV-ERO 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-ERO-1 PMV-ERO-2 PMV-ERO-3 PMV-ERO-4 PMV-ERO-5 PMV-ERO-6 PMV-ERO-7 PMV-ERO-8 PMV-ERO-9 PMV-ERO-10 

Fecha de muestreo 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 16/08/2024 

Hora de muestreo 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 11:08 

N.° días de incubación  45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia 

acumulada (N° de 
individuos adultos) 

0 10 0 0 1 2 7 1 1 3 25 

N.° de informe de ensayo PE 162-2024-OEFA/OTEC 

 
Tabla B.8. Resultados de prueba  de viabilidad de moscas, en establo Ganado Torrel. 

Punto de muestreo PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO PMV-GTO 

Emergencia 
acumulada 

Réplica PMV-GTO-1 PMV-GTO-2 PMV-GTO-3 PMV-GTO-4 PMV-GTO-5 PMV-GTO-6 PMV-GTO-7 PMV-GTO-8 PMV-GTO-9 PMV-GTO-10 

Fecha de muestreo 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 19/08/2024 

Hora de muestreo 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 11:00 

N.° días de incubación  30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 
Emergencia acumulada 

(N° de individuos 
adultos) 

8 0 8 53 2 0 3 0 0 0 74 

N.° de informe de ensayo PE 164-2024-OEFA/OTEC 
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Resultados de ensayos de 
larvicida en alimentos 

ANEXO C.1 
 



Tabla C.1 Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Agronegocios L & S S.A.C. 

Punto Método PMAA-AGN-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

16/08/2024 

Hora 12:15 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404639 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 1,345 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.2 Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de Avícola 
Don Lucho S.A.C. 

Punto Método PMAA-DLU-01 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

20/08/2024 

Hora 17:10 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404640 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 < 0,01 
(< 0,01) Por debajo del límite de detección 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.3 Resultados de laboratorio del análisis ciromazina en alimento de ganado del 
establo  Larios E.I.R.L. 

Punto Método PMA-LAR-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

20/08/2024 

Hora 10:35 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404641 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 < 0,01 
(< 0,01) Por debajo del límite de detección 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.4 Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Avícola El Roble S.A.C. 

Punto Método PMAA-ERO-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

17/08/2024 

Hora 11:15 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404642 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 < 0,01 
(< 0,01) Por debajo del límite de detección 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
 
 
 



 
 

 
 

Tabla C.1.5 Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves 
deAvícola Ponce de León S.A.C. 

Punto Método PMAA-PLE-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

21/08/2024 

Hora 11:50 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404643 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 0,612 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 

 
Tabla C.1.6 Resultados de laboratorio del análisis de ciromazina en alimento de aves de 
Avícola El Portal S.A.C. 

Punto Método PMA-EPO-1 

Fecha 

ANA-DR-H&N. 471 (*)  

21/08/2024 

Hora 12:17 

Unidad mg/kg 

Informes de ensayo L.C. PE2404638 Rev. 0 

Ciromazina 0,01 < 0,01 
(< 0,01) Por debajo del límite de detección 
(*) Based on UNE-EN 15662 - March 2019 Foods of plant origin. Multiple method for the 
determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extracción with 
acetonitrile and cleaning by dispersion SPE 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 162-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Ciromazina 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, 
   PMV-ERO-5, PMV-ERO-6, PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, 
   PMV-ERO-9, PMV-ERO-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-16 
Hora de muestreo : 11:08 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1536-2024 
Muestreado por : Cindy A. Alfaro Goicochea 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-17 
Fecha de ensayo : 2024-08-17 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Ciromazina en granja de gallinas de 
postura de las muestras PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, PMV-ERO-5, 
PMV-ERO-6, PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, PMV-ERO-9, PMV-ERO-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 27 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 45 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza tratada con Ciromazina 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 45 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 45 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,2 55,3 

Desviación estándar 0,9 3,9 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 45 días) de las 
muestras PMV-ERO-1, PMV-ERO-2, PMV-ERO-3, PMV-ERO-4, PMV-ERO-5, PMV-ERO-6, 
PMV-ERO-7, PMV-ERO-8, PMV-ERO-9, PMV-ERO-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 45 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-ERO-1 0 

PMV-ERO-2 10 

PMV-ERO-3 0 

PMV-ERO-4 0 

PMV-ERO-5 1 

PMV-ERO-6 2 

PMV-ERO-7 7 

PMV-ERO-8 1 

PMV-ERO-9 1 

PMV-ERO-10 3 

Total acumulado 25 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-ERO, registró un total acumulado de 25 emergencias de 
moscas adultas, durante 45 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 45 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-ERO 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 6 6 8 8 9 9 10 10 10 10 10 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 3 4 4 4 4 4 4 5 7 7 7 7 7 7 7 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Fuente: OEFA / OTEC 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 163-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de tara 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-AGN-4, 
   PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, 
   PMV-AGN-9, PMV-AGN-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-16 
Hora de muestreo : 11:50 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1524-2024 
Muestreado por : Cindy A. Alfaro Goicochea 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-17 
Fecha de ensayo : 2024-08-17 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de tara en 
granja de gallinas de postura de las muestras PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-
AGN-4, PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, PMV-AGN-9, PMV-AGN-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 43 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 41 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 
100 % Gallinaza tratada con Ciromazina y extracto de 

tara 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 41 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 41 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,1 55,5 

Desviación estándar 0,8 3,8 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 41 días) de las 
muestras PMV-AGN-1, PMV-AGN-2, PMV-AGN-3, PMV-AGN-4, PMV-AGN-5, PMV-AGN-6, 
PMV-AGN-7, PMV-AGN-8, PMV-AGN-9, PMV-AGN-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 41 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-AGN-1 22 

PMV-AGN-2 1 

PMV-AGN-3 36 

PMV-AGN-4 4 

PMV-AGN-5 0 

PMV-AGN-6 1 

PMV-AGN-7 7 

PMV-AGN-8 9 

PMV-AGN-9 0 

PMV-AGN-10 0 

Total acumulado 80 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-AGN, registró un total acumulado de 80 emergencias de 
moscas adultas, durante 41 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 41 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-AGN 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 6 15 17 18 18 18 19 21 21 21 21 21 21 21 21 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 6 13 18 22 25 32 32 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 6 6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
        Fuente: OEFA / OTEC 
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PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 

Página 1 de 4 
 

Unidad Funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) 
ÁREA DE DESARROLLO DE PRUEBAS ECOTOXICOLÓGICAS (ADPE) 

 
Av. Argentina N.º 2963, Cercado de Lima. Código postal 15081. (01) 2049900 Anexo 7336 

 
 

 

INFORME DE ENSAYO N.º PE 164-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno 
Códigos del punto de muestreo : PMV-GTO-01, PMV-GTO-02, PMV-GTO-03,  
  PMV-GTO-04, PMV-GTO-05, PMV-GTO-06,  
  PMV-GTO-07, PMV-GTO-08, PMV-GTO-09,  
  PMV-GTO-10 
Fecha de muestreo : 2024-08-19 
Hora de muestreo : 11:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1548-2024 
Muestreado por : Vanessa Yahuarcani Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-20 
Fecha de ensayo : 2024-08-20 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de vacuno en establo de ganado vacuno de las 
muestras PMV-GTO-01, PMV-GTO-02, PMV-GTO-03, PMV-GTO-04, PMV-GTO-05, PMV-
GTO-06, PMV-GTO-07, PMV-GTO-08, PMV-GTO-09, PMV-GTO-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 30 
días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 30 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Estiércol de vacuno) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Estiércol de vacuno 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 30 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 30 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,1 56,1 

Desviación estándar 0,9 4,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 30 días) de las 
muestras PMV-GTO-01, PMV-GTO-02, PMV-GTO-03, PMV-GTO-04, PMV-GTO-05, PMV-
GTO-06, PMV-GTO-07, PMV-GTO-08, PMV-GTO-09, PMV-GTO-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 30 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-GTO-01 8 

PMV-GTO-02 0 

PMV-GTO-03 8 

PMV-GTO-04 53 

PMV-GTO-05 2 

PMV-GTO-06 0 

PMV-GTO-07 3 

PMV-GTO-08 0 

PMV-GTO-09 0 

PMV-GTO-10 0 

Total acumulado 74 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-GTO, registró un total acumulado de 74 emergencias de 
moscas adultas, durante 30 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 30 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-GTO 

      Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 7 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

02 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

04 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 40 51 52 53 53 53 53 53 53 53 

05 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

06 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

07 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

08 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
   Fuente: OEFA / OTEC 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 165-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, 
   PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, PMV-PBL-7, PMV-PBL-8, 
   PMV-PBL-9, PMV-PBL-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-19 
Hora de muestreo : 12:00 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1542-2024 
Muestreado por : Vanessa Yahuarcani Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-20 
Fecha de ensayo : 2024-08-20 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de establo de ganado vacuno de las muestras 
PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, PMV-PBL-7, 
PMV-PBL-8, PMV-PBL-9, PMV-PBL-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 38 
días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 38 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Estiércol de vacuno) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por establo 10 

Concentraciones de la prueba 100 % estiércol de vacuno 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 38 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 38 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,1 55,7 

Desviación estándar 0,9 3,8 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 38 días) de las 
muestras PMV-PBL-1, PMV-PBL-2, PMV-PBL-3, PMV-PBL-4, PMV-PBL-5, PMV-PBL-6, 
PMV-PBL-7, PMV-PBL-8, PMV-PBL-9, PMV-PBL-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 38 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-PBL-1 15 

PMV-PBL-2 13 

PMV-PBL-3 15 

PMV-PBL-4 27 

PMV-PBL-5 18 

PMV-PBL-6 18 

PMV-PBL-7 8 

PMV-PBL-8 6 

PMV-PBL-9 16 

PMV-PBL-10 12 

Total acumulado 148 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-PBL, registró un total acumulado de 148 emergencias de 
moscas adultas, durante 38 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 38 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-PBL 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 8 8 10 12 12 13 14 14 14 15 15 15 15 15 

2 0 0 0 0 0 1 4 7 10 12 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 

3 0 0 0 0 0 0 0 2 2 6 6 6 7 7 9 10 10 11 11 13 14 14 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

4 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 5 5 10 15 18 20 22 22 22 23 25 25 26 26 26 26 27 27 27 27 27 

5 0 0 0 0 0 1 1 2 6 7 7 7 7 7 7 8 9 10 10 11 12 12 14 14 14 14 14 15 15 15 16 16 16 18 18 18 18 18 

6 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 3 3 8 10 10 10 11 12 12 16 17 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 5 5 5 5 6 6 6 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 4 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 5 5 9 10 10 11 13 15 15 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 

10 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 5 5 7 10 10 11 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
        Fuente: OEFA / OTEC 

 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 166-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Estiércol de vacuno y bovino 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, 
   PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, 
   PMV-LAR-9, PMV-LAR-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-19 
Hora de muestreo : 13:10 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1533-2024 
Muestreado por : Vanessa Yahuarcani Salinas 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-20 
Fecha de ensayo : 2024-08-20 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en estiércol de establos de ganado vacuno y bovino de las 
muestras PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, 
PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, PMV-LAR-9, PMV-LAR-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de estiércol de vacuno y bovino, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas 
durante 30 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 30 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Estiércol de vacuno y bovino) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por establo 10 

Concentraciones de la prueba 100 % estiércol de vacuno y bovino 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 30 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 30 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,1 56,1 

Desviación estándar 0,9 4,1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 30 días) de las 
muestras PMV-LAR-1, PMV-LAR-2, PMV-LAR-3, PMV-LAR-4, PMV-LAR-5, PMV-LAR-6, 
PMV-LAR-7, PMV-LAR-8, PMV-LAR-9, PMV-LAR-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 30 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-LAR-1 29 

PMV-LAR-2 14 

PMV-LAR-3 8 

PMV-LAR-4 76 

PMV-LAR-5 133 

PMV-LAR-6 5 

PMV-LAR-7 60 

PMV-LAR-8 90 

PMV-LAR-9 52 

PMV-LAR-10 53 

Total acumulado 520 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de establo PMV-LAR, registró un total acumulado de 520 emergencias de 
moscas adultas, durante 30 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 30 días en incubación de las muestras del código de establo PMV-LAR 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 

3 0 2 3 3 3 5 5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

4 2 7 12 17 17 35 43 53 65 71 72 72 74 75 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 76 

5 4 14 21 47 47 78 91 97 108 116 124 124 130 131 132 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 133 

6 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

7 6 14 22 27 27 32 40 48 55 58 58 58 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 

8 1 2 3 5 5 5 9 41 83 89 89 89 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 

9 2 9 10 14 14 21 25 30 37 41 41 41 43 45 47 47 47 48 48 48 49 49 51 52 52 52 52 52 52 52 

10 2 2 3 5 5 9 12 23 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 53 
       Fuente: OEFA / OTEC 

 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 167-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza tratada con extracto de tara 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, 
   PMV-EPO-5, PMV-EPO-6, PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, 
   PMV-EPO-9, PMV-EPO-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-21 
Hora de muestreo : 11:22 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1520-2024 
Muestreado por : Cindy A. Alfaro Goicochea 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-22 
Fecha de ensayo : 2024-08-22 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza tratada con extracto de tara en granja de gallinas 
de postura de las muestras PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, PMV-EPO-
5, PMV-EPO-6, PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, PMV-EPO-9, PMV-EPO-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza tratada, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 40 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 40 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza tratada con extracto de tara 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 40 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 40 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,2 55,4 

Desviación estándar 0,9 4,0 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 40 días) de las 
muestras PMV-EPO-1, PMV-EPO-2, PMV-EPO-3, PMV-EPO-4, PMV-EPO-5, PMV-EPO-6, 
PMV-EPO-7, PMV-EPO-8, PMV-EPO-9, PMV-EPO-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 40 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-EPO-1 35 

PMV-EPO-2 28 

PMV-EPO-3 20 

PMV-EPO-4 33 

PMV-EPO-5 26 

PMV-EPO-6 95 

PMV-EPO-7 88 

PMV-EPO-8 87 

PMV-EPO-9 46 

PMV-EPO-10 80 

Total acumulado 538 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-EPO, registró un total acumulado de 538 emergencias de 
moscas adultas, durante 40 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 40 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-EPO 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 5 5 14 17 20 24 25 25 25 29 31 32 33 33 33 33 33 33 34 34 35 35 35 35 35 

2 0 0 0 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 6 8 8 13 15 19 22 23 24 24 27 27 27 27 27 27 27 27 27 27 28 28 28 28 28 28 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 3 5 5 5 5 5 7 8 9 12 14 14 15 18 19 19 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 

4 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 4 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 9 17 17 19 21 23 28 28 29 29 31 31 31 31 33 33 33 33 33 

5 0 0 0 0 0 1 1 3 3 3 3 3 4 4 6 10 10 14 14 17 19 20 20 20 21 22 24 24 24 24 24 26 26 26 26 26 26 26 26 26 

6 0 0 0 0 0 1 3 4 4 4 6 6 7 9 16 31 31 60 69 74 80 83 86 86 89 92 93 93 93 94 94 95 95 95 95 95 95 95 95 95 

7 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 5 5 7 7 8 11 13 24 24 54 65 73 81 83 85 87 87 88 88 88 88 88 88 88 88 

8 0 0 0 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 5 10 16 16 38 45 54 63 73 78 78 84 85 85 85 85 86 86 86 87 87 87 87 87 87 87 87 

9 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 12 26 35 35 40 43 45 45 45 45 45 46 46 46 46 46 46 46 46 46 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 6 9 14 34 34 62 70 75 77 78 79 79 79 79 79 80 80 80 80 80 80 
        Fuente: OEFA / OTEC 

 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 168-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Gallinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-PLE-01, PMV-PLE-02, PMV-PLE-03, PMV-PLE-04, 
   PMV-PLE-05, PMV-PLE-06, PMV-PLE-07, PMV-PLE-08, 
   PMV-PLE-09, PMV-PLE-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-21 
Hora de muestreo : 11:25 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1539-2024 
Muestreado por : Saúl S. Aldave Agüero / Remy H. Canales Ortiz 
Cantidad promedio por muestra       : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-22 
Fecha de ensayo : 2024-08-22 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en gallinaza de una granja de gallinas de postura de las 
muestras PMV-PLE-01, PMV-PLE-02, PMV-PLE-03, PMV-PLE-04, PMV-PLE-05, PMV-PLE-
06, PMV-PLE-07, PMV-PLE-08, PMV-PLE-09, PMV-PLE-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de gallinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 28 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 28 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Gallinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Gallinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 28 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 28 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,1 56,1 

Desviación estándar 0,9 4,2 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 28 días) de las 
muestras PMV-PLE-01, PMV-PLE-02, PMV-PLE-03, PMV-PLE-04, PMV-PLE-05, PMV-PLE-
06, PMV-PLE-07, PMV-PLE-08, PMV-PLE-09, PMV-PLE-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 28 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-PLE-01 0 

PMV-PLE-02 0 

PMV-PLE-03 0 

PMV-PLE-04 1 

PMV-PLE-05 0 

PMV-PLE-06 0 

PMV-PLE-07 0 

PMV-PLE-08 0 

PMV-PLE-09 1 

PMV-PLE-10 0 

Total acumulado 2 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-PLE, registró un total acumulado de 2 emergencias de 
moscas adultas, durante 28 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante 28 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-PLE 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

02 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

03 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

04 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

05 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

06 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

07 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

08 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
       Fuente: OEFA / OTEC 

 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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INFORME DE ENSAYO N.º PE 169-2024-OEFA/OTEC 
 

 Matriz ambiental : Pavinaza 
 Códigos del punto de muestreo : PMV-DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, 
   PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, PMV-DLU-7, PMV-DLU-8, 
   PMV-DLU-9, PMV-DLU-10 

Fecha de muestreo : 2024-08-21 
Hora de muestreo : 14:50 
Lugar de muestreo                           : Distrito de   Huanchaco, provincia de Trujillo, 
  departamento de La Libertad 
Código de acción : 0003-8-2024-411 
Requerimiento de servicio (RS) : 1527-2024 
Muestreado por : José A. Tapia Verme / Vanessa Yahuarcani Salinas 
Cantidad promedio por muestras     : 400 g 
Presentación por muestra : 01 Frasco de 1 kg 
Análisis solicitado por : Subdirección Técnica Científica (STEC) de la 
   Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA  
Análisis solicitado : Prueba de viabilidad de moscas 
Dirección del solicitante : Av. Faustino Sánchez Carrión N.º 603, 607 y 615 
  (Jesús María)  
Fecha de recepción de muestra  : 2024-08-22 
Fecha de ensayo : 2024-08-22 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica (STEC) 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de desarrollar la 
“Prueba de viabilidad de moscas” en pavinaza de una granja de pavos de las muestras PMV-
DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, PMV-DLU-7, PMV-
DLU-8, PMV-DLU-9, PMV-DLU-10. 
 

En la prueba de viabilidad de moscas, se dispuso 200 g en cada unidad de prueba con muestra 
de pavinaza, registrándose si hubo emergencia de adultos de moscas durante 37 días. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of developmental 
toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. (Scathophagidae), Musca autumnalis 
De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, Musca 
domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in cattle, swine, 
and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones ambientales que se 
tomaron para la prueba de viabilidad de moscas. 
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Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de viabilidad de moscas 

Tipo de prueba Viabilidad 

Organismo prueba Musca spp. 

Duración de la prueba 37 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 200 g (Pavinaza) 

Estadios de organismos prueba Huevos, larvas y pupas 

Número de réplicas de unidades de prueba por granja 10 

Concentraciones de la prueba 100 % Pavinaza 

Medición del efecto o medida del punto final Emergencia de adultos 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 2. Condiciones ambientales de la prueba de viabilidad de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Condiciones ambientales: 
 

Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante los 37 
días del ambiente de prueba de viabilidad de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 37 días de incubación de la prueba de viabilidad de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,2 55,5 

Desviación estándar 0,9 3,9 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de los 
recomendados para la prueba de viabilidad de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 37 días) de las 
muestras PMV-DLU-1, PMV-DLU-2, PMV-DLU-3, PMV-DLU-4, PMV-DLU-5, PMV-DLU-6, 
PMV-DLU-7, PMV-DLU-8, PMV-DLU-9, PMV-DLU-10 (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas durante los 37 días de incubación 

Código de muestra Emergencia acumulada 

PMV-DLU-1 5 

PMV-DLU-2 1 

PMV-DLU-3 0 

PMV-DLU-4 1 

PMV-DLU-5 0 

PMV-DLU-6 4 

PMV-DLU-7 2 

PMV-DLU-8 1 

PMV-DLU-9 3 

PMV-DLU-10 11 

Total acumulado 28 
Fuente: OEFA/OTEC 
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CONCLUSIÓN 
 

Las muestras del código de granja PMV-DLU, registró un total acumulado de 28 emergencias de 
moscas adultas, durante 37 días de incubación. 
 
 
Lima, octubre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de viabilidad de moscas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas 
Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) de la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
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Anexo 

 
Tabla 5. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas durante los 37 días en incubación de las muestras del código de granja PMV-DLU 

Réplicas 

Abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas 
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1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 2 3 4 4 4 4 4 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 7 7 7 7 7 7 7 9 9 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 
         Fuente: OEFA / OTEC 
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/^^ayo solicitado por el cliente: ORGANISMO  DE  EVALUACION  Y FISCAUZACJON  AMBIENTAL  - OEFA  
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229566-2 
ALIMENTO BALANCEADO  
MUESTRA  RECIBIDA  -

Descripción del cliente: 
Solicitud de Ensayo: 
Descripción del Laboratorio: 
Procedencia:

¥y -L ¥;> " ¥

Cantidad Muestras: 
Fecha de Recepción: 
Fecha de Ensayo:

1

28/08/2024 
Del 29/08/2024 Al. 
02/09/2024 
06/09/2024EN BOLSA  PLÁSTICADetalles de la recepción; Fecha de Emisión;

FECHA MUESTREO:  21/08/2024 
HORA:  12:17
TIPO DE  MUESTRA:  SQD
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ  REFERENCIA:  OS  N<00786-2024 - COTIZACION  N° AFL/AP 
AUMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE  ACCION N°: 0003-8-2024-411-RS/TDR  N8: 1510-2024

Información del cliente:

y
Ensayo

Residuo de Pesticidas

Método

ANA-DR-H&N.471 Based on UNE-EN 15662 - March  2019 Foods of plant origin. Múltiple melhod for 
the determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extraction with 
acetonitrile and cleaning by dispersión SPE,
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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
(c) El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compartía 

aduciendoun litigio, reconvención o compensación que pueda invocar contra la Compartía.

(d) La Compañía puede decidir si inicia una acción legal ante un juzgado o tribunal arbitral que 
resulte competente, para la recuperación de los honoranos no pagados.

(e) El Cliente está obligado a pagar a la Compartía todos los gastos en los que incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo los honorarios legales y las costas y costos del proceso 
judicialoarbitrai.

(f) En caso deque se presenten problemas o gastos no previstos en el curso de la prestación de 
los servicios, la Compañía deberá Informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honorarios adicionales para cubrir el tiempo y los costos adicionales en que haya 
Incurrido obligatoriamente para prestar los servicios.

(g) Si la Compañía no pudiera prestar todos o parte de los servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañía, Incluyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir 
con cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañía 
tendrá derecho al pago de;

(1) El importe de todos los gastos no reembolsadles en que haya incurrido la Compañía;

1, General

(a) Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se 
produzca alguna discrepancia con (i) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades públicas; o (nj las 
disposiciones obligatorias de la ley local; todas las propuestas de servicios, todos los 
servicios y todos los contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compartía afiliada de 
SGS  SA  o cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una "Compañía"), y el Cliente (las 
¥Relaciones Contractuales"), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aqui en adelante, las <Condiciones Generales").

(b) La Compartía podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instmcción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aqui en adelante el'Clien te").

(c) A  menos de que la Compañía reciba por escrito y en forma previa instrucciones en contrario 
del Cliente, ninguna otra pane tiene derecho a impartirle instrucciones, especialmente en 
cuanto se reñere al alcance de los sen/lcios o a la entrega de los informes o certificados que 
resulten de los anteriores, (los "Informes de Hallazgos'^. Por medio del presente, el Cliente 
irrevocablemente autoriza a la Compañía a entrar los Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando: así lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a criterio de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del usoo de la práctica.

2. Prestación de Servicios
(a) La Compartía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 

conformidad con las instrucciones específicas del Cliente confirmadas por la Compañía o, 
en ausencia de dichas instrucciones, de conformidad con;

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar u hoja de 
especificaciones estándar de la Compartía: y/o

(2) Cualquier costumbre comercial relevante, uso o práctica; y/o

(3) Los métodos que la Compañía considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/ofinanciero.

(b) La información contenida en los Informes de Hallazgos está derivada de los resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha  por la Compañía en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañía, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informes de Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañía con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el iotedel cual se tomaron las muestras.

(d) Si un Cliente solicita que la Compartia atestigüe acerca de cualquier Intenrencíón de un 
tercero, tales como: Laboratorios de Tercera Parte, asesores, auditores y/o consultores 
independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptar que la única responsabilidad déla 
Compañía es la de encontrarse presente en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de los aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, los métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho tercero o los resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañía reflejarán los hetíios tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de los nmites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de los 
limites de los parámetros alternos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compartía no tiene obligación alguna de hacer referencia o informar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del alcance de las instrucciones especificas recibidas o los 
parámetros altemativosaplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de todo o parte de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañía a entregar toda la 
Información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a fin de que pueda prestar el 
servicio delegado.

(g) Si la Compañía recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos entre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como  copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de los sen/icios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañía.

(h) El Cliente acepta que la Compañía, al suministrarlos servicios, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades; así como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercereo de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un periodo menor 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos al Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discredón de la Coirtpañía; después de dicho periodo 
(3 meses) la Compañía dejará de asumir responsabilidad por dichas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más de 3 meses, si asi fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, los cuales serán pagados jxir el Cliente. En caso de que las 
muestras sean devueltas, se cargarán al Cliente los costos de manipuleo y fletes. Si se

gastos extraordinarios para disponer de las muestras, los mismos serán 
Cliente.

y

(2) El importe de los honorarios que correspondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

5. Suspensión oTermlnación deservicios
La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación délos servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos:

(a) El incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
la (bompañiay si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 días siguientes 
de su notificación al Cliente; o

(b) La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal, la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por parte del Cliente.

6. Reponsabllidadea e Indemnizaciones
(a) Limitación de Responsabilidad:

La Compartía no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Clientes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratarlos seguros correspondientes.

(1)

Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de información, documentos y/o 
muestras suministrados por o a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
Informes de Hallazgos. Ni la Compañía ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por información confusa, errónea, incompleta, 
desorientadora ofalsa suministrada a la compartía.

(2)

(3) La Compartia no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
los servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
esté fuera del control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplir con cualquiera de las obligaciones asumidas frente a La Compañía.

(4) La responsabilidad de la Compañía respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder un total agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio especifico que haya dado lugar a dicha reclamación o US$20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

(5) La Compañía no asume responsabilidad alguna por los daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuenciales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos , utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de los gastos que pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños V  perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o demandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber  incurrido.

(6) En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación esenta a la Compañía 
dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha reclamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentrodel año siguiente a:

(i) la fecha de prestación, por parte de la Compañía, del servicio que ha dado origen 
ala reclamación; o

(ii) la fecha en cual el servicio debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecución.

b) Indemnización: El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compartia y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contra todas las reclamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza. Incluyendo todos los gastos 
legales (incluyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a la ejecución, pretendida ejecución o falta de ejecución de los servicios.

ocasionaren 
facturados al

3. Obligaciones del Cliente
El Cliente deberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 48 horas antes de la fecha de la 
intervención deseada), con el fin de facilitarla ejecución de los servicios solicitados;

(b) Facilitar a los representantes de la Compañía el acceso necesario a las instaiaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesarias para eliminar 
cualquier obstáculo para la prestación del servicio, o solucionar cualquier interrupción en la 
prestación de los servicios;

7, Varios
(a) Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas Ilegales o de 

imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzoso de las demás disposiciones no se verán afectados o disminuidos por éste hecho.

(c) Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesarios para la prestación de los 
servicios:

(d) Verificar y asumir la responsabilidad respecto a que se tomen todas las medidas necesarias 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, los sitios y las Instalaciones durante la 
ejecución de los serviciosy no confiar a este respecto en la opinión de la Compartía, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no;

(e) Informar oportunamente a la Compañía acerca de los peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riegos de radiación, los elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, o explosivos, contaminación ambiental o venenos;

(f) Ejercer plenamente todos sus derechos y asumir todas sus responsabilidades originadas en 
los contratos quecelebre con terceros, y por mandato de la ley.

4. Pagos y Honorarios
(a) A menos que los honorarios hayan sido fijados entre la Compañía y el Cliente en el 

momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañía y el Cliente 
celebren un contrato, la Compartia aplicará las tarifas estándar de la Compañía (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente los impuestos que de acuerdo a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establezca la Compartia en la factura (la <Fecha de Vencimiento"). 
Oe no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de i .5% por mes (o cualquier otra tasa que sea establecida en la factura) a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e inctuyendojia fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido por la Compañía.

un periodo de un arto de allí enDurante el curso de la prestación de los servicios y por 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incentivar o hacer ofertas a los 
empleados de la Compartia para que abandonen su cargo con la Compañía.

(b)

(c) No está permitido el uso del nombre  corporativo o de las marcas registradas de la Compañía
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía.

8. Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio
Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito, todos los conflictosque se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante 
un arbitraje de Derecho de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  arbitros designados de acuerdo con tales reglas. 
El arbitraje tendrá lugar en París (Francia) y será en idioma inglés.

9. Disposición Especial para Perú
No obstante lo establecido en la cláusula 8 anterior, todos los litigios que se refieran al 
presente Contrato que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se regirán 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Perú, excluyendo cualquier disposición legal 
respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú) y será en idioma español.

con

Ultima modificación en Enero 2014. Publicado on line Junio 2015
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/E^ayo solicitado por el cliente:
ORGANISMO  DE  EVALUACION  Y FISCALIZACION  AMBIENTAL  - OEFA  
AV.  FAUSTINO  SANCHEZ  CARRION  NRO. 603. JESUS  MARIA  - LIMA

3G3- ' !i "G'

^GS.G..
" ¥ '03^

Descripción del cliente: 

Solicitud de Ensayo: 

Descripción del Laboratorio: 

Procedencia:

PMAA-AGN-1

229566-2

ALIMENTO BALANCEADO  

MUESTRA  RECIBIDA  - . ̂

A .; . :, Cantidad Muestra»: 1

Fecha de Recepción: 28/08/2024

Del 31/08/2024 Al 
02/09/2024 
06/09/2024

Fecha de Ensayo:

EN BOLSA  PLÁSTICA Feche de Emisión:Detalles de la recepción:

FECHA MUESTREO;  16/08/2024
HORA:  12:15  ̂-

TIPO DE  MUESTRA:  SQD  ' . '
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ  REFERENCIA:  OS  N<00786-2024 - COTIZACION  N° AFL/AP 
AUMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE  ACCION N°: 0003-6-2024-411 -RS/TDR  N°: 1511 -2024

Información del cliente;

yV
4 \

Método

' ANA-DR-H&N.471 Based on UNE-EN 15662 - March  2019 Foods ofplantorigin. Múltiple methodfor 
the delermination of pesticide residues by analysis based on GC and LC afler extractíón with 
acetonitrile and deaning by dispersión SPE.

Ensayo

Residuo de Pesticidas

y

CUADRO  DE RESULTADOS
> , .
:¥

Parámetro

mg/lcg
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Este documento es emitido por la Compañía bajo sus Condicbnes Generales de Servicio, que pueden encontrerse en la página http://www.sgs.pe/es-ESrTerms-and-Conditions.aspx. Son 
especialmente importantes las disposiciones sobre tímítación de responsabilidad, pago de indemnizaciones yjurisdícción definida en dichas Condiciones Generales de Servicio, su alteración o Su uso 
indebido constituye un delito contra la b púbHca y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida ia reproducción pardal, salvo autorización escrita de SQS del Penj 
S.A.C.

Los resultados del informede ensayo sólo son válidos para la(s) muestra(s) ensayadas y no deben serutillzados como una certtñcaclón de conformidad con normas de producto o como certificado del 
sistema de calidad déla entidad que lo produce. La compañía noesresponsabledeiorigenofuentedeiacuallasmuestras han sido tomadas.

Ultima Revisión Julio 2015
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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compañía 
aduciendoun litigio, reconvención o compensación que pueda invocar contra la Compañía.

La Compañía puede decidir si inicia una acción legal ante un juzgado o tribunal arbitral que 
resulte competente, para la recuperación de los honorarios no pagados.

El Cliente está obligado a pagar a la Compañía todos los gastos en los que Incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo los honorarios legales y las costas y costos del proceso 
judicialoarbitral.

En caso deque se presenten problemas o gastos no previstos en el curso de la prestación de 
los servicios, la Compañía deberá informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honorarios adicionales para cubrir el tiempo y los costos adicionales en que haya 
incurrido obligatoriamente para prestar los servicios.

Si la Compañía no pudiera prestar todos o parte de los servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir 
con cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañía 
tendrá derecho al pago de:

El importe de todos los gastos no reembolsadles en que haya incurrido la Compañía;

(c)1. General

(a) Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se 
produzca alguna discrepancia con (i) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades públicas; o (ii) las 
disposiciones obligatorias de la ley local; todas las propuestas de servicios, todos los 
sen/ioios y todos los contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compañía afiliada de 
SGS  SA  o cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una 'Compañía'), y el Cliente (las 
"Relaciones Contractuales"), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aqui en adelante, las 'Condiciones Generales').

(b) La Compañía podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instrucción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aquí en adelante el "Cliente').

(c) A  menos de que la Compañía reciba por escrito y en forma previa instrucciones en contrario 
del Cliente, ninguna otra parte tiene derecho a impartirle Instrucciones, especialmente en 
cuanto se refiere al alcance de los servicios o a la entrega de los Informes o certificados que 
resulten de los anteriores, (los 'Informes de Hallazgos'!. Por medio del presente, el Cliente 
irrevocablemente autoriza a la Compañía a entregarlos Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando: así lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a criterio de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del usoo de la práctica.

(d)

(e)

(f)

(g)

(1)
y

(2) El importe de los honorarios que correspondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

Suspensión oTerminación de Servicios

La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación de los servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos;

El incumplimiento por parle del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
ia Compañía y si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 días siguientes 
de su notificación al Cliente; o
La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal. la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por partedel Cliente.

Reponsabilidades e Indemnizaciones

Limitación de Responsabilidad:

La Compañía no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Clientes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratarlos seguros correspondientes.

Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de información, documentos y/o 
muestras suministrados por o a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
Informes de Hallazgos. NI la Compañía ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por información confusa, errónea, incompleta, 
desonentadora ofalsa suministrada a la Compañía.

2. Prestación de Servicios

(a) La Compañía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 
conformidad con las instrucciones especificas del Cliente confirmadas jxir la Compañía o, 
en ausencia dedichas instrucciones, de conformidad con:

S.

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar u hoja de 
especificacionesestándar de la Compañía; y/o

(2) Cualquier costumbre comercial relevante, usoo práctica; y/o

(3) Los métodos que la Compañía considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/o financiero.

(b) La información contenida en los Informes de Hallazgos está derivada de los resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha  por la Compañía en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañía, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informes de Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañía con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el lote del cual se tomaron las muestras.

(d) Si un Cliente solicita que la Compañía atestigüe acerca de cualquier intervención de un 
tercero, tales como; Laboratorios de Tercera Parte, asesores, auditores y/o consultores 
independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptar que la única responsabilidad de la 
Compañía es la de encontrarse presente en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de los aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, ios métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho terceroo los resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañía reflejarán los hechos  tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de los [imites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de los 
limites de los parámetros altemos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compañía no tiene obligación alguna de hacer referencia o infomiar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del alcance de las instrucciones especificas recibidas o los 
parámetros alternativos aplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de lodo o parte de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañía a entregar toda la 
información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a fin de que pueda prestar el 
servicio delegado.

(g) Si la Compañía recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos enfre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de los servicios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañía.

(h) E! Cliente acepta que la Compañía, al suministrar los servicios, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades; asi como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercero o de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un p 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos al Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discreción de la Compañía; después de dicho periodo 
(3 meses) la Compañía dejará de asumir responsabilidad por dichas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más de 3 meses, si asi fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, los cuales serán pagados por el Cliente. En caso de que las 
muestras sean devueltas, se carparán al Cliente los costos de manipuleo y fletes. Si se 
ocasionaren gastos extraordinanos para disponer de las muestras, los mismos serán 
facturados al Cliente.

3. Obligaciones del Cliente

El Cliente deberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 48 horas antes de la fecha de la 
intervención deseada), con elfin de facilitar la ejecución de los sen/icios solicitados;

(b) Facilitar a los representantes de la Compañía el acceso necesario a las instalaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesarias para eliminar 
cualquier obstáculo para la prestación del servicio, o solucionar cualquier interrupción en la 
prestación de los sen/icios;

(c) Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesarios para la prestación de los 
servicios:

(a)

(b)

6.

(a)

(1)

(2)

La Compañía no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
los servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
está fuera del control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplircon cualquiera de las obligaciones asumidas frente a La Compañía.

La responsabilidad de la Compañía respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder un tota! agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio especifico que haya dado lugar a dicha reclamación o LISS20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

La Compañía no asume responsabilidad alguna por los daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuenciales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos , utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de losgastosque pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños y perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o demandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber incurrido.

En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación escrita a la Compañía 
dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha reclamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentro del año siguiente a:

(i) la fecha de prestación, por parte de la Compañía, del servicio que ha dado origen 
a la reclamación; o

(ii) la fecha en cual el servicio debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecución.

Indemnización El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compañía y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contra todas las reclamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza, incluyendo todos los gastos 
fegales (incluyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a inejecución, pretendida ejecución o falta de ejecución de los servicios.

(3)

(4)

(5)

(6)eriodo menor

b)

7. Varios

Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas ilegales o de 
imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzosode las demás disposiciones no se verán afectados o disminuidos por éste hecho.

Durante el curso de la prestación de los servicios y por un periodo de un año de allí en 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incentivar o hacer ofertas a los 
empleados de la Compañía para que abandonen su cargo con la Compañía.

No está permitido el uso del nombre  corporativo o de las marcas registradas de la Compañía 
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía.

Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio

Amenosqueseacuerde en forma distinta por escrito, todos los conflictos que se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante 

arbitraje de Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  arbitros designados de acuerdo con tales reglas. 
El arbitraje tendrá logaren París (Francia) y será en idioma inglés.

Disposición Especiat para Perú

(a)

(d) Verificar y asumir la responsabilidad respecto a que se tomen todas las medidas necesarias 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, los sitios y las instalaciones durante la 
ejecución díe los serviciosy no confiar a este respecto en la opinión de la Compañía, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no;

(e) Informar oportunamente a la Compañía acerca de los peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riesgos de radiación, los elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, o explosivos, contaminación ambiental o venenos;

(f) Ejercer plenamente todos sus derechos y asumir todas sus responsabilidades originadas en 
los contratos que celebre con terceros, y por mandato de la ley.

4. Pagos y Honorarios

(a) A menos que los honorarios hayan sido fijados entre la Compañía y el Cliente en el 
momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañia y el Cliente 
celebren un contrato, la Compañía aplicará las tarifas estándar de la Compañía (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente los impuestos que de acuerdo a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establezca la Compañía en la factura (la 'Fecha de Vencimiento9). 
Oe no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de i .5% por mes (o cualquier otra tasa que sea establecida en la factura) a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e incluyendo)la fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido por la Compañía.

(b)

(c)

8.

un

9.

se refieran alNo obstante lo establecido en la cláusula 8 anterior, todos los litigios que 
presente Contrato que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se reg 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Perú, excluyendo cualquier disposición legal 
respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú)y será en idioma español.

irán
con

Ultima modificación en Enero 2014. Publicado on line Junio 2015
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INFORME DE ENSAYO  

PE2404640 Rev. 0 P'áQina 1 de 1

/Ensayo solicitado por el cliente: ORGANISMO  DE  EVALUACION  Y FISCALIZACION  AMBIENTAL  - OEFÁ 
AV.  FAUSTINO  SANCHEZ  CARRION  NRO. 603. JESUS  MARIA  - LIMA

PMAA-DLU-1

229666-2

ALIMENTO BALANCEADO  
MUESTRA  RECIBIDA  -

Descripción del cliente: 

Solicitud de Ensayo: 
Descripción del Laboratorio: 

Procedencia:

Cantidad Muestras: 
Fecha de Recepción: 

Fecha de Ensayo:

28/08/2024 
Del 3t/08/2024 Al 
02/09/2024 
06/09/2024EN BOLSA  PLÁSTICA Fecha de Emisión:Detalles de la recepción:

FECHA MUESTREO:  20/08/2024 
HORA:  17:10
TIPO DE  MUESTRA:  SQD
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ  REFERENCIA:  OS  N°00786-2024 - COTIZACION  N< AFL/AP 
ALIMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE  ACCION N°: 0003-8-2024-411-RS/TDR  N°: 1512-2024

Información del cliente:

y
Método

ANA-DR-H&N.471 Based on UNE-EN 15662 - March  2019 Foods of plant origin. Múltiple methodfor 
íhe determination of pesticide residuos by arialysis based on GC and LC after extraction with 
acetonitrile and clean.ing by dispersión SPE.

Ensayo

Residuo de Pesticidas

___y
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Este documento es emitido por la Compañía bajo sus Condiciones Génerates de Servicio, que pueden encontrarse en la página http://www.sg8-pe/e8-ES/Terms-and-Coflditions-a8px. Son 
especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsablKdad, pago de indemnizaciones y jurisdicción definida en dichas Cortdiciones Generales de Servicio, su alteración o su uso 
indebido constituye un delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida la reproducción parcial, salvo autoiizaclóri escrita de SGS  del Perú 
SAC.
Los resultadosdetlnformedeensayosóloson válidos para la(s) muestra(s)ensayadasynodebensenrfilizadosc£maunacerUficaciónde conformidad con normas deproducto o comocartificadodei 
slstemadecaildad delaentidadqueloproduce.Lacompanianoesresponsabledelorigenofuentedelacuallasmuestra$hansldolomadaá. .
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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compañía 
aduciendo un litigio, reconvención o compensación que pueda invocar contra la Compañía.

La Compañía puede decidir si inicia una acción legal ante un Juzgado o tribunal artitral que 
resulte competente, para la recuperación de tos honorarios no pagados.

El Cliente está obligado a pagar a la Compañía todos tos gastos en tos que incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo tos honorarios legales y las costas y costos del proceso 
judicial o arbitral.

En caso de que se presenten problemas o gastos no previstos en el curso de la prestación de 
tos servicios, la Compañía deberá informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honoranos adicionales para cubrir et tiempo y tos costos adicionales en que haya 
incurrido obligatoriamente para prestarlos servicios.

Si la Compañía no pudiera prestar todos o parte de tos servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir 
con cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañía 
tendrá derecho al pagode:

El importe de todos los gastos no reembolsadles en que haya incurrido la Compañía;

(c)1. General

(a) Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se 
produzca alguna discrepancia con (i) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades públicas: o (li) las 
disposiciones obligatorias de la ley local: todas las propuestas de servicios, todos tos 
servicios y todos tos contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compañía afiliada de 
SGS  SA  o cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una 'Compañía'), y el Cliente (las 
"Relaciones Contractuales=), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aquí en adelante, las "Condiciones Generales9).

(b) La Compañía podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instrucción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aquí en adelante el "Cliente").

(c) Amenos  de que la Compañía reciba por escrito y en forma previa instrucciones en contrario 
del Cliente, ninguna otra parte tiene derecho a impartirle instrucciones, especialmente en 
cuanto se refiere al alcance de los servicios o a la entrraa de los informes o certificados que 
resulten de tos anteriores, (tos "Informes de Hallazgos". Por medio del presente, el Cliente 
Irrevocablemente autoriza a la Compañía a entregar tos Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando: asi lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a criterio de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda Implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del uso o de la práctica.

2. Prestación de Servicios
(a) La Compañía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 

conformidad con las instrucciones especificas del Cliente confirmadas por la Compañía o, 
en ausencia de dichas Instrucciones, de conformidad con:

(d)

(e)

(f)

(g)

(1)
y

(2) El importe de tos honorarios que correspondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

Suspensión oTerminación de Servicios

La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación délos servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos:

El incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
la Compañía y si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 días siguientes 
de su notificación al Cliente: o
La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal, la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por parte del Cliente.

Reponsabilldades e Indemnizaciones

Limitación de Responsabilidad:

La Compañía no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Clientes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratarlos seguros correspondientes.

Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de información, documentos y/o 
muestras suministrados poro a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
Informes de Hallazgos. Ni la Compañía ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por información confusa, errónea, incompleta, 
desorlentadora ofalsa suministrada a la Compañía.

5.

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar u hoja de 
especificaciones estándar de la Compañía: y/o

(2) Cualquier costumbre comercial relevante, uso o práctica: y/o

(3) Los métodos que la Compañía considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/o financiero.

(b) La información contenida en tos Informes de Hallazgos está derivada de tos resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha  por la Compañía en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañía, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informes de Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañía con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el lote del cual se tomaron las muestras.

(d) SI un Cliente solicita que la Compañía atestigüe acerca de cualquier intervención de un 
tercero, tales como: Laboratorios de Tercera Parte, asesores, auditores y/o consultores 
Independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptar que la única responsabilidad de la 
Compañía es la de encontrarse presente en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de tos aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, los métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho tercero otos resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañía reflejarán tos hechos  tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de tos limites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de tos 
limites de tos parámetros altemos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compañía no tiene obligación alguna de hacer referencia o informar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del atoance de las instmcciones especificas recibidas o los 
parámetros alternativos aplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de todo o parte de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañía a entregar toda la 
Información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a fin de que pueda prestar el 
servicio delegado.

(g) Si la Compañía recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos entre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de tos servicios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañía.

(h) El Cliente acepta que la Compañía, al suministrar tos servicios, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades: así como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercero o de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un periodo menor 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos al Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discreción de la Compañía: después de dicho período 
(3 meses) la Compañía dejará de asumir responsabilidad por dichas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más  de 3 meses, sí asi fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, tos cuales serán pagados por el Cliente. En caso de que las 
muestras sean devueltas, se cacarán al Cliente tos costos de manipuleo y fletes. SI  se 
ocasionaren gastos extraordinanos para disponer de las muestras, tos mismos serán 
facturados al Cliente.

(a)

(b)

6.

(a)

(1)

(2)

La Compañía no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
tos servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
esté fuera del control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplir con cualquiera de las obligaciones asumidas frente a La Compañía.

La responsabilidad de la Compañía respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder un total agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio especifico que haya dado lugar a dicha rectamación o US$20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

La Compañía no asume responsabilidad alguna por tos daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuenciales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos, utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de tos gastos que pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños y perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o oemandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber  Incurrido.

En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación escrita a la Compañía 
dentro de tos 30 dias siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha redamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentro del año siguiente a:

(I) la fecha de prestación, por parte de la Compañía, del servicio que ha dado origen 
alareclamación:o

(ii) la fecha en cual el servicio debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecución.

Indemnización: El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compañía y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contra todas las reclamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza. Incluyendo todos tos gastos 
legales (incluyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a la ejecución, pretendida ejecución o falta de ejecución de tos servicios.

Varios

Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas ilegales o de 
imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzoso de lasdemásdisposíciones no se verán afectados o disminuidos por éste hecho.

Durante el curso de la prestación de tos servicios y por un per 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incent 
empleados de la Compañía para que abandonen su cargo con la Compañía.

No está permitido el uso del nombre  corporativo o de las marcas registradas de la Compañía 
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía.

Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio

Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito, todos tos conflictos que se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán f nalmenle mediante 
un arbitraje de Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  arbitros designados de acuerdo con tales reglas. 
El arbitraje tendrá lugar en Parts (Francia) y será en idioma inglés,

(3)

(4)

(5)

(6)

3. Obligaciones del Cliente
El Cliente deberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 48 horas antes de la fecha de la 
intervención deseada), con el fin de facilitarla ejecución de tos servicios solicitados:

(b) Facilitar a tos representantes de la Compañía el acceso necesario a las Instalaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesarias para eliminar 
cualquier obstáculo para la prestación del servicio, o solucionar cualquier Interrupción en la 
prestación de los servicios:

(c) Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesarios para la prestación de tos 
servicios:

b)

7.

(a)

Verificar y asumir la responsabilidad respecto a que se tomen todas las medidas necesarias 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, tos sitios y las Instalaciones durante la 
ejecución de tos servicios y no confiar a este respecto en la opinión de la Compañía, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no;

(d) riodo de un año de allí en 
ivar o hacer ofertas a tos

(b)

(c)(e) Informar oportunamente a la Compañía acerca de tos peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riesgos de radiación, tos elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, oexplosivos, contaminación ambiental o venenos;

(f) Ejercer plenamente todos sus derechos y asumir todas sus responsabilidades originadas en 
los contratos que celebre con terceros, y por mandato de la ley.

4. Pagos y Honorarios
(a) A menos que tos honorarios hayan sido fijados entre la Compañía y el Cliente en el 

momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañía y el Cliente 
celebren un contrato, la Compañía aplicará las tarifas estándar de la Compañía (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente tos Impuestos que de acuerdo a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de ia factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establezca la Compañía en la factura (la "Fecha de Vencimiento=). 
De  no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de l5% por mes (ocualquier otra tasa que sea establecida en la factura j a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e lncluyendo)la fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido por la Compañía.

8.

Disposición Especial para Perú

No obstante lo establecido en la cláusula 8 anterior, todos tos litloios que se refieran al 
presente Contrato que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se reo 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Pero, excluyendo cualquier disposición legal 
respecto a tos conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú)y será en idioma español.

9.

Irán
con

Ultima modificación en Enero 2014. Publicado on line Junio 2015
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INFORME DE ENSAYO  

PE2404641 Rev. 0 Página 1 de 1

/^Ensayo solicitado por el cliente: ORGANISMO  DE EVALUACION  Y FISCALIZACION AMBIENTAL  - OEFA  . 
AV. FAUSTINO  SANCHEZ CARRIONNRO,  603. JESUS MARIA-LIMA .

PMA-LAR-1

229566-2

ALIMENTO  BALANCEADO.  
MUESTRA  RECIBIDA-

Descripción del cliente: 
Solicitud de Ensayo; 

Descripción del Laboratorio: 
Procedencia:

Cantidad Muestra»; '. 1

Fecha de Recepción:

Fecha de Ensayo:

28/08/2024 
Del 31/08/2024 Al 
02/09/2024 
06/09/2024EN BOLSA  PLÁSTICA Fecha de Emisión:Detalles de la recepción:

FECHA  MUESTREO;  20/08/2024 
HORA:  10:35
TIPO  DE MUESTRA: SQD 
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ REFERENCIA: OS  N<00786-2024 - COflZACION  N° AFT./AP 
ALIMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE ACCION  N°: 0003-8-2Q24-411-RSn~DR N°: 1514-2024

Información del cliente:

yV
Método

ANA-DR-H&N,471 Based on UNE-EN 15662  - March 2019  Foods of plant origin. Múltiple method for 
the determination of pesticide resídues by anaiyais based on GC and LC after extraction with 
acetonitrile and cleaning by dispersión SPE.

Ensayo

Residuo de Pesticidas - . .
:

CUADRO  DE RESULTADOS

Parámelro
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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compañía 
aduciendo un litigio, reconvención o compensación que pueda invocar contra la Compañia.

(d) La Compañia puede decidir si inicia una acción legal ante un juzgado o tribunal arbitral que 
resulte competente, para la recuperación de los honorarios no pagados.

(e) El Cliente está obligado a pagar a la Compañía todos los gastos en los que incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo los honorarios legales y las costas y costos del proceso 
Judicialoarbitral.

(f) En casode que se presenten problemas o gastos no previstos en el curso de la prestación de 
los servicios, la Compañia deberá informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honorarios adicionales para cubrir el tiempo y los costos adicionales en que haya 
incurrido obligatoriamente para prestarlos servicios.

(g) Si la Compañía no pudiera prestar todos o parle de los servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañia, intíuyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir

cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañia 
tendrá derechoal pagoda:

(1) El importe de todos los gastos no reembolsables en que haya incurrido la Compañía;

(c)1. General

(a) A  menos que se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se 
produzca alguna discrepancia con (I) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades públicas: o (ii) las 
disposiciones obligatorias de la ley local: todas las propuestas de servicios, todos los 
servicios y todos los contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compañía afiliada de 
SGSSAo  cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una <Compañía'), yel Cliente (las 
¥Relaciones Contractuales"), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aquí en adelante, las <Condiciones Generales").

(b) La Compañia podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instrucción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aquí en adelante el 'Cliente<)

(c) Amenos  de que la Compañia reciba por escrito y en forma previa instrucciones en contraho 
del Cliente, ninguna otra parte tiene derecho a impartirle instrucciones, especialmente en 
cuanto se refere al alcance de los servicios o a la entrega de los Informes o certificados que 
resulten de los anteriores, (los "Informes de Hallazgos9'). Por medio del presente, el Cliente 
irrevocablemente autoriza a la Compañia a entregar los Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando; asi lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a cnteno de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del uso o de la práctica.

2. Prestación de Servicios
(a) La Compañía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 

conformidad con las instrucciones especificas del Cliente confirmadas por la Compañia o, 
en ausencia de dichas instrucciones, de conformidad con:

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar o hoja de 
especificaciones estándar de la Compañia: y/o

(2) Cualquier costumbre oomercial relevante, uso o práctica; y/o

(3) Los métodos que la Compañia considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/o financiero.

(b) La información contenida en los Informes de Hallazgos está derivada de los resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha por la Compañia en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañia, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informes de Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañia con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el lote del cual se tomaron las muestras.

(d) Si un Cliente solicita que la Compañía atestigüe acerca de cualquier intervención de un 
tercero, tales como: Laboratorios de Tercera Parle, asesores, auditores y/o consultores 
Independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptarque la única responsabilidad de la 
Compañia es la de encontrarse presente en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de los aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, los métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho terceroo los resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañia reflejarán los hechos tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de los íTmites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de los 
limites de los parámetros altemos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compañía no tiene obligación alguna de hacer referencia o Informar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del alcance de las instrucciones especificas recibidas o los 
parámetros alternativos aplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de todo o parte de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañia a entregar toda la 
Información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a fin de que pueda prestar el 
servicio delegado.

(g) Si la Compañia recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos entre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como  copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de los servicios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañia.

(h) El Cliente acepta que la Compañia, ai suministrar los servicios, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades: asi como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercero o de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un periodo menor 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos ai Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discreción de la Compañía: después de dicho periodo 
(3 meses) la Compañia dejará de asumir responsabilidad por diohas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más de 3 meses, si asi fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, los cuales serán pagados por el Cliente. En caso de que las 
muestras sean devueltas, se cargarán al Cliente los costos de manipuleo y fletes. SI  se 
ocasionaren gastos extraordinarios para disponer de las muestras, los mismos serán 
facturados al Cliente.

3. Obligaciones del Cliente
ElClientedeberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 48 horas antes de ia fecha de la 
Intervención deseada), con el fin de facilitarla ejecución de los servicios solicitados:

(b) Facilitar a los representantes de la Compañia el acceso necesario a las instalaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesarias para eliminar 
cualquier obstáculo para la prestación del servicio, o solucionar cualquier interrupción en la 
prestación de los servicios;

(c) Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesanos para la prestación de los 
servicios:

(d) Verificar y asumirla responsabilidad respecto a qu 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, los sitios y las Instalaciones durante la 
ejecución oe los servicios y no confiar a este respecto en la opinión de la Compañia, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no:

(e) Informar oportunamente a la Compañia acerca de los peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba Incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riesgos de radiación, los elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, o explosivos, contaminación ambiental o venenos:

(f j Ejercer plenamente todos sus derechosy asumir todas sus responsabilidades originadas en
los contratos que celebre con terceros, y por mandato de la ley.

4. Pagos y Honorarios
(a) A menos que los honorarios hayan sido fijados entre la Compañia y el Cliente en el 

momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañia y el Cliente 
celebren un contrato, la Compañia aplicará las tantas estándar de la Compañia (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente los impuestos que de acuerdo a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establezca la Compañia en la factura (la <Fecha de Vencimiento"). 
De no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de 1.5% por mes (o cualquier otra tasa que sea establecida en la factura) a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e incluyendo)la fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido por la Compañía.

con

y

(2) El importe de los honorarios que comespondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

5. Suspensión o Terminación de Servicios
La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación délos servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos:

(a) El incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
la Compañia y si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 días siguientes 
de su notificación al Cliente: o

(b) La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal, la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por parte del Cliente.

6. Reponsabllidades e Indemnizaciones
(4) Limitación de Responsabilidad:

(1) La Compañia no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Chentes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratarlos seguros correspondientes.

(2) Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de información, documentos y/o 
muestras suministrados por o a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
Informes de Hallazgos. Ni la Compañia ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por Información confusa, errónea, incompleta, 
desorientadora ofalsa suministrada a la Compañía.

(3) La Compañia no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
los servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
esté fuera del control razonable de la Compañía, Incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplir con cualquiera de las obligaciones asumidas frente a La Compañía.

(4) La responsabilidad de la Compañia respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podráexceder un total agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio especifico que haya dado lugar a dicha reclamación o US$20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

(5) La Compañia no asume responsabilidad alguna por los daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuenciales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos , utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de los gastos que pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños V  perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o demandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber Incurrido.

(5) En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación escrita a la Compañía 
dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha reclamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentrodel año siguiente a:

(i) la fecha de prestación, por parle de ia Compañia, del servicio que ha dado origen 
a la redamación; o

(ii) la fecha en cual el servicio debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecución.

Indemnización: El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compañía y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contra todas las reclamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza, incluyendo todos los gastos 
Fegales (incluyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a la ejecución, pretendida ejecución o falta de ejecución de los servicios.

7. Varios

(a) Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas Ilegales o de 
imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzoso de las demás disposiciones no se verán afectados odisminuidos pior éste hecho.

(b) Durante el curso de la prestación de los servicios y por un periodo de un año de allí en 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incentivar o hacer ofertas a los 
empleados de la Compañía para que abandonen su cargo con la Compañia.

(c) No está permitido el uso del nombre  corporativo o de las marcas registradas de la Compañia 
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía.

8. Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio

b)

e se tomen todas las medidas necesarias

Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito, todos los conflictos que se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante 

arbitraje de Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  árbitros designados de acuerdo con tales reglas. 
El arbitraje tendrá lugar en París (Francia) y será en idioma inglés.

9. Disposición Especial para Perú

un

No obstante lo establecido en la cláusula 8 anterior, todos los litigios que se refieran al 
presente Contrata que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se regirán 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Perú, excluyendo cualquier disposición legal ci:. 
respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú)y será en idioma español.

con

Ultima modificación en Enero 2014. Publicado on line Junio 2015
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ORGANISMO  DE  EVALUACION  Y FISCALIZACION  AMBIENTAL  - OEFA  
AV.  FAUSTINO  SANCHEZ  CARRION  NRO, 603. JESUS  MARIA  - LIMA .

Ensayo solicitado por el cliente;

 ̂ : r-

PMA-ERO-1

229666-2

ALIMENTO BALANCEADO,  
MUESTRA  RECIBIDA -

Descripción del cliente: 
Solicitud de Ensayo: 
Descripción del Laboratorio: 
Procedencia:

1Cantidad Muestras: 
Fecba de Recepción: 

Pecha de Ensayo:

28/08/2024 

Del 31/08/2024 Al 
02/09/2024 
06/09/2024EN BOLSA  PLÁSTICA Fecha de Emisión:Detalles de la recepción;

FECHA MUESTREO:  17/08/2024 
HORA; 11:15
TIPO DE  MUESTRA:  SQD
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ  REFERENCIA:  OS  N°00786-2024 - COTIZACION  N' AFL/AP 
AL IMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE  ACCION N°- 0003-8-2024-411-RS/TDR  N^: 1515-2024

Información del cliente:

y
Método

ANA-DR-H&N.471 Based on UNE-EN 15662 - March  2019 Foods of plan! origin. Múltiple method for 
the determination of pesticide residues by analysis based on GC and LC after extraction with 
acetonitrile and cleaning by dispersión SPE.

Ensayo

Residuo de Pesticidas

CUADRO  DE RESULTADOS

EilParámetro
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Q.

Este documento es emitido por la Compañía bajo sus Cortdíclones Generales de Servicio, que pueden «ncontrarse en la página http;//vrww.8g8.pe/es-ES/Tenn8-and-Condit)on8.aspx. Son 
especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsabilidad, pago deindemnizadones y jurisdicción definida en dichas Condiciones Generafes de Servicio, su alteración o su uso 
indebido constituye un detito contra la fe pública y sa regula por las disposiciones civiles y penales de la matarla, queda prohibida la reproducción parcial, salvo autorización escrita de SGS  del Perú 
SAC,

Los resultados del informe de ensaya sóloson válidos para la(s) muestratsiensayadasynodebenserutllizadoscomounacerttficadónde conformidad con normasde producto o como  certificado del 
sistema de calidad de la entidad que lo produce. La compañía no es responsabledelorigenofuentedeia cual las muestras han sido tomadas.

Ultima Revisión Julio 2015

O

d
o
o

SGS  Jel Perú S.A.C. Av. Bmer  FaucetT 3348 - Callao 11 (51-1) 517 1900 www.sgs-pe

i Miembro del Grupo SGS

http://www.sgs-pe


CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compañía 
aduciendo un litigio, reconvención ocompensaciónque pueda invocar contra la Compañía.

La Compañía puede decidir si inicia una acción legal ante un juzgado o tribunal arbitral que 
resulte competente, para la recuperación de los honorarios no pagados.

El Cliente está obligado a pagar a la Compañía todos los gastos en los que incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo los honorarios legales y las costas y costos del proceso 
Judicialoarbitral.

En caso deque se presenten problemas ogastos no previstos en el curso de la prestación de 
ios servicios, la Compañía deberá informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honorarios adicionales para cubrir el tiempo y los costos adicionales en que haya 
incurrido obligatoriamente para prestar los servicios.

Si la Compañía no pudiera prestar todos o parle de los servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir 
con cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañía 
tendrá derechoal pago de:

El importe de todos los gastos no reembolsadles en que haya incurrido la Compañía;

(c)1. General
(a) Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se 

produzca alguna discrepancia con (i) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades públicas; o (íi) las 
disposiciones obligatorias de la ley local: todas las propuestas de servicios, todos ios 
servidos y todos los contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compañía afilada de 
SGSSAo  cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una 'Compañía'), y el Cliente (las 
'Relaciones Contractuales'), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aquí en adelante, las <Condiciones Generales').

(b) La Compañía podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instrucción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aquí en adelante el 'Cliente').

(d)

(e)

(f)

(c) Amenos  de que la Compañía reciba por escrito y en forma previa instrucciones en contrario 
del Cliente, ninguna otra parte tiene derecho a impartirle instrucciones, especialmente en 
cuanto se refere al alcance de los servicios o a la entrega de los informes o certificados que 
resulten de los anteriores, (los <Informes de Hallazgos9̂ . Por medio del presente, el Cliente 
irrevocablemente autoriza a la Compañía a entregar los Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando: asi lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a criterio de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del uso o de la práctica.

(9)

(1)
y

(2) El importe de los honorarios que correspondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

Suspensión o Terminación de Servicios

La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación délos servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos:

El incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
la Compañía y si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 días siguientes 
de su notificación al Cliente; o
La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal, la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por parte del Cliente.

Reponsabllidades e Indemnizaciones

Limitación de Responsabilidad:

2. Prestación de Servicios
(a) La Compañía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 

conformidad con las instrucciones especificas del Cliente confirmadas por la Compañía o. 
en ausencia de dichas instrucciones, de conformidad con:

5.

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar u hoja de 
especificaciones estándar de la Compañía; y/o

(2) Cualquiercostumbre comercial relevante, usoo práctica; y/o

(3) Los métodos que la Compañía considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/o financiero.

(b) La información contenida en los Informes de Hallazgos está derivada de los resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha  por la Compañía en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañía, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informesde Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañía con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el lote del cual se tomaron las muestras.

(d) Si un Cliente solicita que la Compañía atestigüe acerca de cualquier intervención de un 
tercero, tales como: Laboratorios de Tercera Parte, asesores, auditores y/o consultores 
independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptar que la única responsabilidad de la 
Compañía es la de enoontrarse presante en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de los aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, los métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho tercereo los resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañía reflejarán los hechos tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de los ¡Imites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de los 
limites de los parámetros altemos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compañía no tiene obligación alguna de hacer referencia o informar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del alcance de las instrucciones específicas recibidas o los 
parámetros alternativos aplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de todo o parle de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañía a entregar toda la 
información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a f n de que pueda prestar el 
serviciodelegado.

(g) Si la Compañía recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos entre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de los servicios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañía.

(h) El Cliente acepta que la Compañía, al suministrar los servicios, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades; asi como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercero o de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un período menor 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos al Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discreción de la Compañía; después de dicho período 
(3 meses) la Compañía dejará de asumir responsabilidad por dichas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más  de 3 meses, si así fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, los cuales serán pagados por el Cliente. En caso de que las 
muestras sean devueltas, se cargarán al Cliente los costos de manipuleo y fletes. Si se

gastos extraordinarios para disponer de las muestras, los mismos serán 
Cliente.

(a)

(b)

6.

(a)

La Compañía no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Clientes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratar los seguros correspondientes.

Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de informacón, documentos y/o 
muestras suministrados por o a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
informes de Hallazgos. Ni la Compañía ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por información confusa, errónea, incompleta, 
desorientadora ofalsa suministrada a la Compañía.

La Compañía no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
los servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
esté fuera bel control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplircon cualquiera de las obligaciones asumidas frente a La Compañía.

(1)

(2)

(3)

La responsabilidad de la Compañía respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder un total agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio especifico que haya dado lugar a dicha reclamación o US$20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

La Compañía no asume responsabilidad alguna por los daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuendales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos, utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de losgastos que pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños V  perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o demandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber  incurrido.

En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación escrita a la Compañía 
dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha reclamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentro del año siguiente a:

(i) la fecha de prestación, por parte de la Compañía, del servicio que ha dado origen 
alareclamación;o

(ii) la fecha en cual el sen/icio debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecuüón.

(4)

(5)

(6>

ocasionaren 
facturados al

3. Obligaciones del Cliente
El Cliente deberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 48 horas antes de la fecha de la 
intervención deseada), con elfin de facilitar la ejecución de los servicios solicitados;

Facilitar a los representantes de la Compañía el acceso necesano a las instalaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesanas para eliminar 
cualquier obstáculo para ia prestación del servicio, o solucionar cualquier interrupción en la 
prestación de los servicios:

Indemnización: El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compañía y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contra todas las reclamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza, incluyendo todos los gastos 
legales (incluyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a ia ejecución, pretendida ejecución o falta de ejecución de los servicios.

Varios

Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas ilegales o de 
imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzoso de las demás disposiciones no se verán afectados odisminuidos por éste hecho.

Durante el curso de la prestación de los servicios y por un período de un año de allí en 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incentivar o hacer ofertas a los 
empleados de la Compañía para que abandonen su cargo con la Compañía.

No está permitido el uso del nombre  corporativo ode las marcas registradas de la Compañía 
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía

Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio

b)

(b)

7.

(a)
(c) Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesarios para la prestación de los 

servicios;

Verificar y asumir la responsabilidad respecto a que se tomen todas las medidas necesarias 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, los sitios y las instalaciones durante la 
ejecución de los serviciosy no confiar a este respecto en la opinión de la Compañía, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no;

(d) (b)

(c)(e) Informar oportunamente a la Compañía acerca de los peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riesgos de radiación, los elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, oexplosivos, contaminación ambiental o venenos;

(f) Ejercer plenamente todos sus derechos y asumir todas sus responsabilidades originadas en 
los contratos que celebre con terceros, y por mandato déla ley.

4. Pagos y Honorarios
(a) A menos que los honorarios hayan sido fijados entre la Compañía y el Cliente en el 

momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañía y el Cliente 
celebren un contrato, la Compañía aplicará las tarifas estándar de la Compañía (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente los impuestos que de acuerno a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establezca la Compañía en la factura (la 'Fecha de Vencimiento'). 
De  no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de 1.5% por mes (o cualquier otra tasa que sea establecida en la factura) a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e incluyendojia fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido perla Compañía.

e.

Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito, todos los conflictos que se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante 
un arbitraje de Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  arbitros designados de acuerdo con tales reglas. 
El arbitraje tendrá lugar en Paris (Francia)y será en idioma inglés.

Disposición Especial para Perú9.

No obstante lo establecido en la cláusula 6 anterior, todos los litigios que se refieran al 
presente Contrato que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se regirán 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Perú, excluyendo cualquier disposición legal 
respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú)y será en idioma español.

con

Ultima modificación en Enero 2014. Publicado on line Junio 2015
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INFORME DE ENSAYO  

PE2404643 Rev. 0 Página 1 de 1

/Ensayo solicitado por el ciiente: ORGANISMO  DE  EVALUACION  Y FISCALIZACION  AMBIENTAL  - OEFA . ,
AV.  FAUSTINO  SANCHEZ  CARRION  NRO, 6Q3. JESUS  MARJA  - LIMA .. .

;

Descripción del cliente; 

Solicitud de Ensayo; 

Descripción del Laboratorio: 

Procedencia:

PMA-PLE-1

229566-2
ALIMENTO BALANCEADO  

MUESTRA  RECIBIDA  - '

Cantidad Muestras:

Fecha de Recepción: 28/08/2024

Del 31/08/2024 Al 

02/09/2024 

06/09/2024

Fecha de Ensayo;

EN BOLSA  PLÁSTICADetalles de la recepción: Fecha de Emisión:

FECHA MUESTREO:  21/08/2024 

HORA:  11:50
TIPO DE  MUESTRA:  SQD  
SOLICITADO  POR: CARLOS  GUTIERREZ  REFERENCIA:  OS  N8900736-2024 - COTIZACION  N° AFL/AP 

ALIMENTOS  - 00066174/2024 CODIGO  DE  ACCION N°: 0003-8-2024-411-RS/TDR  N°: 1516-2024

Información del cliente:

V y
Ensayo

Residuo de Pesticidas

Método

ANA-DR t H&N.471  Based on UNE-EN 15662 - March  2019 Foods of plant origin. Múltiple method for 

the determination of pesticide residues by analysis based on c5C and LC after extraction with 
acetonttrile and cleaning by dispersión SPE.

CUADRO  DE RESULTADOS

mmiParámetro
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Éste documento es emitido por la Compañía befo sus Condiciones Generales de Servicio, que pueden encontrarle en la página httpY/www.sgs.pe/es-ESnerme-and-CondItions.aepx. Son 
especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsabilidad, pago de Indemnizactones y jurisdicción definida en dichas Condiciones Generales de Servicio, su alteración o su uso 
Indebido constituya un delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida la reproducctór ̂parcial, salvo autorización escrita de SGS  del Perú 
S.A.C.

Los resultados del Informe de ensayo sólo son válidos para la(s) muestratsjensayadasynodebenserutlllzados como  una certificación de conformidad con normas de producto o como  certificadodel 

sistema de calidad de la entidad que lo produce. La compañía no es responsabledelorigenofuenta déla cuallás muestras han sidotomadaa.
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CONDICIONES GENERALES DE SERVICIOS
(c) El Cliente no podrá retener o diferir los pagos de una suma adeudada a la Compañía 

aduciendo un litigio, reconvención o compensación que pueda invocar contra la Compañía.

(d) La Compañía puede decidir sí inicia una acción legal ante un juzgado o tribunal arbitral que 
resulte competente, para la recuperación de los honorarios no pagados.

(e) El Cliente está obligado a pagar a la Compañía todos los gastos en los que incurra para el 
cobro de una factura, incluyendo los honorarios legales y las costas y costos del proceso 
judicialoarbitral.

(f) En caso deque se presenten problemas o gastos no previstos en el cursode la prestación de 
los servicios, la Compañía deberá informar al respecto al Cliente y tendrá derecho al cobro 
de los honorarios adicionales para cubrir el tiempo y los costos adicionales en que haya 
incurrido obligatoriamente para prestar los servicios.

(g) Si la Compañía no pudiera prestar todos o parte de los servicios por una causa fuera del 
control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente en cumplir 
con cualquiera de sus obligaciones estipuladas en la cláusula 3 que precede, la Compañía 
tendrá derechoal pago de:

(1) El importe de todos los gastos no reembolsadles en que haya incurrido la Compañía;

1. General
(a) Amenosque se acuerde en forma distinta por escrito o salvo que haya alguna variación o se

produzca alguna discrepancia con (i) las normas que rigen los servicios ejecutados por 
encargo de Gobiernos, entidades gubernamentales u otras entidades púb^cas: o (ii) las 
disposiciones obligatorias de la ley local; todas las propuestas de servidos, todos los 
servicios y todos los contratos o acuerdos resultantes entre cualquier compañía afiliada de 
SGS  SA  o cualquiera de sus agentes (cada uno de ellos una "Compañía"), y el Cliente (las 
<Relaciones Contractuales"), se regirán por las presentes Condiciones Generales de 
Servicio (de aquí en adelante, las "Condiciones Generales").

(b) La Compañía podrá prestar sus servicios a personas o entidades (privadas, públicas o 
gubernamentales) que se lo soliciten y le emitan una orden o instrucción, en este sentido y 
que ésta haya sido aceptada por SGS.  (de aquí en adelante el <Cliente").

(c) Amenos  de que la Compañía reciba porescritoyenformaprevia instrucciones en contrario 
del Cliente, ninguna otra parte tiene derecho a imparfirie instrucciones, especialmente en 
cuanto se refiere al alcance de los servicios o a la entrega de los informes o certificados que 
resulten de los anteriores, (los "Informes de Hallazgos'j. Por medio del presente, el Cliente 
irrevocablemente autoriza a la Compañía a entregar los Informes de Hallazgos a un tercero 
siempre y cuando: asi lo haya dispuesto El Cliente, o cuando a criterio de éste y/o de La 
Compañía ello se desprenda implícitamente de las circunstancias, de las costumbres 
comerciales, del uso o de la práctica.

Prestación de Servicios
La Compañía prestará sus servicios con el debido cuidado, diligencia y capacidad de 
conformidad con las instrucciones especificas del Cliente confirmadas por la Compañía o. 
en ausencia de dichas instrucciones, de conformidad con:

y

(2) El importe de los honorarios que correspondan a la parte del servicio efectivamente 
prestado, calculados según la tarifa

5. Suspensión oTermlnaeión de Servicios
La Compañía tendrá derecho inmediatamente y sin responsabilidad alguna, bien sea a 
suspender o a dar por terminada la prestación de los servicios en caso de que ocurra alguno 
de los siguientes eventos:

(a) El incumplimiento por parte del Cliente de cualquiera de las obligaciones asumidas frente a 
la Compañía y si dicho incumplimiento no fuera subsanado dentro de los 10 dias siguientes 
de su notificación al Cliente; o

(b) La suspensión de pagos, el acuerdo con sus acreedores en un proceso concursal, la 
declaración de bancarrota o insolvencia, el nombramiento de un liquidador o el cese de 
actividades por parte del Cliente.

6. Reponsabilidades e Indemnizaciones
(4) Limitación de Responsabilidad:

La Compañía no es una aseguradora ni un garante, por lo que expresamente deja 
establecido que no asume y tampoco le podrá ser atribuida, ninguna responsabilidad que 
corresponda a dichas actividades. Los Clientes que deseen una garantía contra pérdidas o 
daños deben contratar los seguros correspondientes.

(2) Los Informes de Hallazgos se expiden sobre la base de información, documentos y/o 
muestras suministrados por o a nombre  del Cliente y únicamente para beneficio del Cliente, 
quien es el responsable de actuar como  lo considere conveniente sobre la base de dichos 
Informes de Hallazgos. Ni la Compañía ni sus funcionarios, empleados, agentes o 
subcontratistas asumen responsabilidad alguna frente al Cliente o frente a un tercero por 
actos realizados o no realizados con base en dichos Informes de Hallazgos, ni por 
resultados incorrectos que resulten por información confusa, errónea, incompleta, 
desorientadora ofalsa suministrada a la Compañis.

(3) La Compañía no se hará responsable por el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
los servicios, que se produzca directa o indirectamente a consecuencia de un evento que 
esté fuera del control razonable de la Compañía, incluyendo la omisión por parte del Cliente 
en cumplircon cualquiera de lasobligaciones asumidas frente a La Compañía.

(4) La responsabilidad de la Compañía respecto de cualquier reclamación que surja debido a 
pérdida, daños y perjuicios o gastos de cualquier naturaleza, bajo ninguna circunstancia 
podrá exceder un total agregado igual a 10 veces la cantidad de los honorarios pagados con 
relación al servicio esoecifico que haya dado lugar a dicha reclamación o USS20.000 (o su 
equivalente en moneda local), la cantidad que sea menor.

(5) La Compañía no asume responsabilidad alguna por los daños indirectos, especiales, 
emergentes y/o consecuenciales incluyendo sin limitación lucro cesante, pérdida de 
negocio, ingresos , utilidades o beneficios, perdida de oportunidad y daño al prestigio o la 
reputación del Cliente ni de los gastos que pudieran derivarse de la retirada de productos. La 
Compañía tampoco asume responsabilidad alguna por las pérdidas, daños y perjuicios o 
gastos que pudieran derivarse directa o indirectamente de reclamos o demandas de 
terceros (incluyendo sin limitación reclamos por responsabilidad de productos defectuosos 
o peligrosos), en que el Cliente podría haber incumbo.

(5) En caso de recibir un reclamo el Cliente debe enviar notificación escrita a la Compañía 
dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de los hechos que pretenden justificar 
dicha reclamación y, en todo caso, la Compañía será exonerada de cualquier 
responsabilidad por las reclamaciones por pérdidas, daños y perjuicios o gastos, a menos 
que se presente una demanda dentrodel año siguiente a:

(i) la fecha de prestación, por parte de la Compañía, del servicio que ha dado origen 
ala reclamación; o

(ii) la fecha en cual el servido debió ser ejecutado, en caso de cualquier pretendida 
omisión en la ejecución.

b) Indemnización: El Cliente se compromete a garantizar, mantener indemne e 
indemnizar a la Compañía y a sus funcionarios, empleados, agentes o subcontratistas 
contoa todas las redamaciones (reales o pretendidas) presentadas por un tercero debido a 
pérdidas, daños y perjuicios, o gastos de cualquier naturaleza, incluyendo todos los gastos 
fegales ónduyendo honorarios de abogados) y los costos relacionados y que surjan debido 
a la ejecución, pretendida ejecudón o falta de ejecución de los servicios.

7. Varios

(a) Si una o más  disposiciones de estas Condiciones Generales son declaradas ilegales o de 
imposible cumplimiento en cualquier aspecto, la validez, la legalidad y el cumplimiento 
forzoso de las demás disposiciones no se verán afectados o disminuidos por éste hecho.

(b) Durante el curso de la prestación de los servicias y por un periodo de un año de allí en 
adelante, el Cliente no podrá, directa o indirectamente, incentivar o hacer ofertas a los 
empleados de la Compañía para que abandonen su cargo con la Compañía.

(c) No está permitido el uso del nombre  corporativo o de las marcas registradas de la Compañía 
para fines publicitarios, sin previa autorización escrita de la Compañía.

8. Ley que Rige, Jurisdicción y Resolución de Litigio

2.

(a)

(1) Los términos incluidos en cualquier formato de orden estándar u hoja de 
especificaciones estándar de la Compañía; y/o

(2) Cualquiercostumbrecomerciai relevante, USGO  práctica: y/o

(3) Los métodos que la Compañía considere adecuados desde el punto de vista técnico, 
operativo y/o financiero.

(b) La información contenida en los Informes de Hallazgos está derivada de los resultados de 
inspecciones o pruebas llevados a cabo de acuerdo con las instrucciones del Cliente y/o de 
la evaluación de los resultados hecha  por la Compañía en base de estándares técnicos, 
costumbres comerciales o prácticas o cualquier otra circunstancia que la Compañía, en su 
opinión profesional, estime necesaria.

(c) Los Informesde Hallazgos emitidos con posterioridad a la prueba de las muestras contienen 
la opinión de la Compañía con relación exclusivamente a dichas muestras y no expresan 
opinión alguna relacionada con el lote del cual se tomaron las muestras.

(d) Si un Cliente solicita que la Compañía atestigüe acerca de cualquier inten/ención de un 
tercero, tales como: Laboratorios de Tercera Parte, asesores, auditores y/o consultores 
Independientes, etc., el Cliente se compromete a aceptar que la única responsabilidad de la 
Compañía es la de encontrarse presente en el momento de la intervención del tercero y 
enviar los resultados o confirmar la ocurrencia serán facturados al Cliente, de la 
intervención. El Cliente acepta que la Compañía no es responsable por la condición o 
calibración de los aparatos, instrumentos y dispositivos de medición, y/o cualquier otro 
dispositivo utilizados, los métodos de análisis aplicados, las calificaciones, acciones u 
omisiones del personal de dicho tercereo los resultados del análisis.

(e) Los Informes de Hallazgos expedidos por la Compañía reflejarán los hechos tal como  hayan 
sido registrados por la Compañía en el momento de la intervención únicamente, pero dentro 
de los límites de las instrucciones recibidas o, a falta de dichas instrucciones, dentro de los 
limites de los parámetros alternos aplicados tal como  se especifica en la cláusula 2a. La 
Compañía no tiene obligación alguna de hacer referencia o informar respecto de hechos o 
circunstancias que están fuera del alcance de las instrucciones específicas recibidas o los 
parámetros alternativos aplicados.

(f) La Compañía podrá delegar la ejecución de todo o parte de sus servicios a un agente o 
subcontratista, en cuyo caso el Cliente autoriza desde ya a la Compañía a entregar toda la 
Información que sea necesaria al agente o al subcontratista, a fin de que pueda prestar el 
servicio delegado.

(g) Si la Compañía recibe documentos que reflejen los compromisos contraídos entre el Cliente 
y terceros o documentos de terceros tales como copias de contratos de compra-venta, 
cartas de crédito, conocimientos de embarque, etc., estos serán considerados únicamente 
como  información y de ninguna manera extienden o restringen el alcance de los servicios o 
las obligaciones aceptadas por la Compañía.

(h) El Cliente acepta que la Compañía, al suministrar los servidos, no sustituye al Cliente o a un 
tercero ni los exonera de sus obligaciones y/o responsabilidades; asi como  tampoco asume, 
reduce el alcance, anula o pretende exonerar de un deber del Cliente frente a un tercero o de 
un tercero frente al Cliente.

(i) Todas las muestras serán conservadas por un máximo de 3 meses o por un periodo menor 
de acuerdo a la naturaleza de la muestra, y luego serán devueltos al Cliente o serán 
dispuestas de cualquier otra forma a discreción de ía Compañía; después de dicho periodo 
(3 meses) la Compañía dejará de asumir responsabilidad por dichas muestras. El 
almacenamiento de muestras por más de 3 meses, si así fuera solicitado por El Cliente, 
generará gastos de almacenaje, los cuales serán pagados por el Cliente. En caso de que las 
muestoas sean devueltas, se cargarán al Cliente los costos de manipuleo y fletes. Si se 
ocasionaren gastos extraordinanos para disponer de las muestras, los mismos serán 
facturados al Cliente.

3. Obligaciones del Cliente
El Cliente deberá:

(a) Asegurar que se entregue la suficiente información, instrucciones y documentos en forma 
oportuna, (con una anticipación de por lo menos 46 horas antes de la fecha de la 
Intervención deseada), con el fin de facilitar la ejecución de los servicios solicitados;

(b) Facilitar a los representantes de la Compañía el acceso necesario a las instalaciones en 
donde deban prestarse los servicios y tomar todas las medidas necesarias para eliminar 
cualquier obstáculo para la prestación del servicio, o solucionar cualquier interrupción en la 
prestación de los servicios;

(c| Suministrar, si fuere del caso, todo el equipo y personal necesarios para la prestadón de los 
servicios;

(1)

Verificary asumir la responsabilidad respecto a que se tomen todas las medidas necesarias 
para la seguridad de las condiciones de trabajo, los sitios y las Instalaciones durante la 
ejecución oe los servicios y no confiar a este respecto en la opinión déla Compañía, bien sea 
que se le pida dicha opinión o no:

(ó)

(e) Informar oportunamente a la Compañía acerca de los peligros y riesgos conocidos, fueren 
estos reales o potenciales, asociados con cualquier orden o muestra o prueba incluyendo, 
por ejemplo, la presencia de riesgos de radiación, los elementos o materiales tóxicos o 
nocivos, o explosivos, contaminación ambiental o venenos;

(f) Ejercer plenamente todos sus derechos y asumir todas sus responsabilidades originadas en 
los contratosque celebre con terceros, y por mandatode la ley.

4. Pagos y Honorarios
(a) A menos que los honorarios hayan sido fijados entre la Compañía y el Cliente en el 

momento en que se coloque la orden, o en el momento en que la Compañía y el Cliente 
celebren un contrato, la Compañía aplicará las tarifas estándar de la Compañía (las cuales 
están sujetas a cambio) siendo de cargo del Cliente los impuestos que de acuerdo a ley le 
correspondan.

(b) A  menos que se establezca un plazo más  corto en la factura, el Cliente deberá efectuar el 
pago de la misma a más tardar 30 días después de la fecha de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que establézcala Compañía en la factura (la8Fecha de Vencimiento"). 
De  no efectuar el pago en la fecha estipulada, el Cliente se compromete a pagar intereses 
de mora a la tasa de 1.5% por mes (o cualquier otra tasa que sea establecida en la factura) a 
partir de la Fecha de Vencimiento y hasta (e incluyendo)la fecha en la cual el pago sea 
realmente recibido perla Compañía.

Amenos  que se acuerde en forma distinta por escrito, todos los conflictos que se originen en, 
o que tenga relación con las relaciones contractuales reguladas por este contrato, se regirán 
y serán interpretados de acuerdo con las leyes sustantivas de Suiza excluyendo cualquier 
disposición legal con respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante 

arbitraje de Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, por uno o más  arbitros designados de acuerdo con tales reglas 
El arbitraje tendrá lugar en Paris (Francia) y será en idioma inglés.

9. Disposición Especial para Perú
No obstante lo establecido en la cláusula 8 anterior, todos los litigios que se refieran al 
presente Contrato que surjan entre dos entidades legales constituidas en Perú, se regirán 
de acuerdo con las leyes sustantivas de Perú, excluyendo cualquier disposición legal 
respecto a los conflictos de leyes y se resolverán finalmente mediante un arbitraje de 
Derecho  de acuerdo al Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, por uno o más  árbitros desginados de acuerdo con tales reglas. El arbitraje tendrá 
lugar en Lima (Perú)y será en idioma español.
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Título de la 
evaluación 

: 

Reporte de resultados de la Evaluación ambiental de causalidad 
de la población de moscas en las granjas pecuarias y establos 
ganaderos de los sectores Huanchaquito, Bello Horizonte y 
Winchanzao, ubicados en el distrito Huanchaco, provincia 
Trujillo, departamento La Libertad, en el 2024. 
 

Etapa : Tercera ejecución  

Fecha de ejecución : Del 16 al 24 de octubre de 2024 

Expediente de 
evaluación 

: 001-2024-DEAM-EAC 
Código de 
acción 

: 0003-10-2024-411 

Tipo de Origen 
: Programada    

Fecha de 
aprobación 

: 18/12/2024 Reporte N° : RR-084-2024-STEC 

 
1. DATOS GENERALES  
 

a. Tipo de evaluación Evaluación ambiental de causalidad 

b. Distrito  Huanchaco 

c. Provincia  Trujillo 

d. Departamento La Libertad 

e. Ámbito de estudio  
Sectores Huanchaquito alto y bajo, Bello Horizonte, 
Valdivia Alta y baja, Los Ángeles, Nuevo Horizonte y 
Winchanzao. 

f. 
Unidades fiscalizables/ actividades económicas 
en la zona de estudio 

Granjas avícolas, porcinas y establos vacunos 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y apellidos Profesión 
Actividad 

desarrollada 
N° de Colegiatura 

1 Violeta Jhicenia Rivera Minaya Ingeniera Química Gabinete CIP 76256 

2 Julio Andrés Gonzales Rossel Ingeniero ambiental Gabinete CIP 146703 

3 Carlos Fernando Gutiérrez Rojas Biólogo Campo y gabinete CBP 13187 

4 Remy Heriberto Canales Ortiz Biólogo Campo y gabinete CBP 12242 
5 Vanessa Yahuarcani Salinas Bachiller en Ing. Ambiental Campo y gabinete No aplica 

 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Evaluación  
Programada X 

No programada   

Matriz evaluada Sustancia química desconocida Ecotoxicología (Ensayo de resistencia a larvicidas) 

 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de laboratorio de la matriz ambiental evaluada 
(resistencia a larvicidas en Musca spp.).  
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4. ANEXOS 

 

Anexo A RESULTADOS DE RESISTENCIA EN Musca spp. 

Anexo A.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C 

Tabla A.1.1 
Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. 
– Ciromazina 10% (0 g/kg, 0,5 g/kg y 1 g/kg) 

Tabla A.1.2 
Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. 
– Diflubenzuron 2% (0 g/kg, 0,5 g/kg y 1 g/kg) 

Tabla A.1.3 
Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. 
– Tara 99% (0 g/kg, 0,5 g/kg y 1 g/kg) 

Anexo A.2. 
Resultados del ensayo de resistencia de Musca spp en Avícola Ponce de León 
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ANEXOS 

Reporte de resultados de la Evaluación 
ambiental de causalidad de la población de 
moscas en las granjas pecuarias y establos 
ganaderos de los sectores Huanchaquito, 
Bello Horizonte y Winchanzao, ubicados en el 
distrito Huanchaco, provincia Trujillo, 
departamento La Libertad, en el 2024. 
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Resultados del ensayo de 
resistencia en Musca spp en 

Avícola El Portal S.A.C 

ANEXO A.1 
 



 
Tabla A.1.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de ciromazina 
10% (0 g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

2 0 9 0 3 1 5 7 0 5 32 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.1.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de ciromazina 
10% (0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.1.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación 43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de ciromazina 
10% (1 g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

3 2 2 1 1 0 1 2 2 2 16 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
 



 

 

 
 

Tabla A.1.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (0 g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

2 0 9 0 3 1 5 7 0 5 32 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 

Tabla A.1.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

4 7 0 0 6 4 5 2 2 3 33 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.1.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (1 g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

5 5 7 0 5 8 1 6 1 7 45 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
 



 

 

 
 

Tabla A.1.3. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de tara 99% (0 
g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

2 0 9 0 3 1 5 7 0 5 32 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 

Tabla A.1.3. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de tara 99% 
(0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

10 7 4 1 1 4 2 0 5 0 34 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.1.3. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 PMR-01 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 21/10/2024 

Hora de muestreo 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 11:45 

N.° días de incubicación  43 43 43 43 43 43 43 43 43 43 

Concentración de tara 99% (1 
g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

1 4 2 5 1 0 2 4 4 4 27 

N.° de informe de ensayo 002-2024-OEFA/ECO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados del ensayo de 
resistencia en Musca spp en 

Avícola Ponce de León S.A.C. 

ANEXO A.2 
 



Tabla A.2.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de ciromazina 
10% (0 g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

5 11 6 4 8 9 6 8 10 12 79 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.2.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de ciromazina 
10% (0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

3 2 1 0 0 0 2 3 0 2 13 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.2.1. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Ciromazina 10% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de ciromazina 
10% (1 g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

3 0 2 1 2 1 0 3 0 1 13 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
 



 

 

 
 

Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (0 g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

5 11 6 4 8 9 6 8 10 12 79 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
 

Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

5 8 6 6 9 9 5 6 5 8 67 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Diflubenzuron 2% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de 
diflubenzuron 2% (1 g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Resistencia 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

9 9 9 7 6 8 9 9 8 5 79 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
 



 

 

 
 

Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (0 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de tara 99% (0 
g/kg) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

5 11 6 4 8 9 6 8 10 12 79 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 

Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (0,5 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de tara 99% 
(0,5 g/kg) 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

6 7 6 3 4 10 9 9 6 5 65 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 

 
Tabla A.2.2. Resultados del ensayo de resistencia en Musca spp en Avícola El Portal S.A.C. – Tara 99% (1 g/kg) 

Punto de muestreo PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 PMR-02 

Emergencia 
acumulada 

Réplicas 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

Fecha de muestreo 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 23/10/2024 

Hora de muestreo 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 10:00 

N.° días de incubicación  41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 

Concentración de tara 99% (1 
g/kg) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Parámetro 

Vector biológico - Musca spp. 

Viabilidad 

Emergencia 
acumulada (N° 
de individuos 

adultos) 

8 9 8 5 7 7 8 5 7 3 67 

N.° de informe de ensayo 001-2024-OEFA/ECO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMES DE ENSAYO 

ANEXO B 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESISTENCIA EN Musca spp. 

ANEXO B.1 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  Avícola El Portal S.A.C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Solicitante:

Domicilio legal del solicitante:

Contacto:

Correo del contacto:

Código de acción: 2147-2024

Matriz ambiental:

Cantidad: 2 000 g

Presentación:

Fecha de muestreo:

Hora de muestreo:

Ensayos realizados en:

Fecha de recepción:

Fecha de ensayo:

Fecha de emisión del informe:

cgutierrezr@oefa.gob.pe

INFORME DE ENSAYO N° 002-2024-OEFA/ECO

Subdirección Técnica Científica (STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Subdirección Técnica 

Científica (STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA 

Av. Faustino Sánchez Carrión N.° 603, 607 y 615 – Jesús María.

Carlos Fernando Gutiérrez Rojas

0003-10-2024-411 
REQUERIMIENTO DE 

SERVICIO

Procedencia:

Distrito Huanchaco

Provincia Trujillo

Departamento La Libertad

SQD (Larvas de mosca)

05 envases transparentes descartables con tapa de 1 kg

2024-10-21

11:45

Av. Argentina 2963-Cercado de Lima. Código postal 15081. (01) 2049900 - Anexo 7336

2024-10-22

2024-10-22

10/12/2024

OBSERVACIONES: Este informe de ensayo solo podrá reproducirse con autorización escrita del Área de Desarrollo de Pruebas Ecotoxicológicas (ADPE) de la unidad funcional de 
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INFORME DE ENSAYO N.º 002-2024-OEFA/ECO 
 

 Código del punto de muestreo : PMR-01 
Muestreado por : Dayra E. Soria Durand 
Análisis solicitado : Prueba de resistencia en moscas 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de 
desarrollar la “Prueba de resistencia en moscas” en larvas de mosca obtenidas en el 
código de granja PMR-01. 
 

En la prueba de resistencia en moscas, se dispuso 50 g de gallinaza control (obtenida de 
una granja doméstica, sin uso de larvicidas) con 10 larvas de mosca colectadas en PMR-
01 y distribuidas en 10 réplicas. Se consideraron 3 concentraciones (0 g/kg; 0,5 g/kg y 1 
g/kg) de los tres larvicidas empleados en el estudio (ciromazina 10 %, diflubenzuron 2 % 
y tara 99 %), que fueron incorporados a la gallinaza control previa a la inoculación de las 
larvas de mosca.  La dosis recomendada de uso de los larvicidas es de 0,5 g/kg, por lo 
que se evaluará si esta logra el control del vector de interés o es que se presume un 
proceso de resistencia a los larvicidas en estudio. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of 
developmental toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. 
(Scathophagidae), Musca autumnalis De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, 
Musca domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in 
cattle, swine, and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-
782. 
 
DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones que se tendrán 
en cuenta para la prueba de resistencia de moscas. 
 
Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de resistencia de moscas 

Tipo de prueba Resistencia 

Organismo prueba Larvas de moscas de la familia Muscidae 

Duración de la prueba 43 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 50 g (gallinaza control) 

Estadios de organismos prueba Larvas 

Número de organismos prueba por réplica 10 

Número de réplicas por granja 10 

Concentraciones de la prueba 
0 g/kg; 0,5 g/kg y 1 g/kg: ciromazina 10 %, 

diflubenzuron 2 % y extracto de tara 99 % 

Medición del efecto o medida del punto final 
Emergencia de moscas adultas viables 

(voladoras) 
Fuente: OEFA/OTEC 
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Tabla 2. Condiciones de la prueba de resistencia en moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 43 días del ambiente de prueba de resistencia de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados 
durante los 43 días de incubación de la prueba de resistencia de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,9 63,3 

Desviación estándar 1,3 3,3 

Mediana 24,9 62,8 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de 
los recomendados para la prueba de resistencia de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas viables (durante 43 días) 
de la muestra PMR-01 expuestas a 3 concentraciones de ciromazina 10 % (Tabla 4), 
diflubenzuron 2 % (Tabla 5) y extracto de tara 99 % (Tabla 6). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a ciromazina 10 % 
durante los 43 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de 
ciromazina 10 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-01 

0 

1 2 

32 

2 0 

3 9 

4 0 

5 3 

6 1 

7 5 

8 7 

9 0 

10 5 

0,5 

1 1 

2 

2 0 

3 0 

4 0 

5 0 

6 0 

7 0 

8 1 

9 0 

10 0 

1 

1 3 

16 2 2 

3 2 
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Código de 
muestra 

Concentración de 
ciromazina 10 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

4 1 

5 1 

6 0 

7 1 

8 2 

9 2 

10 2 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 5. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a diflubenzuron 2 % 
durante los 43 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de 
diflubenzuron 2 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-01 

0 

1 2 

32 

2 0 

3 9 

4 0 

5 3 

6 1 

7 5 

8 7 

9 0 

10 5 

0,5 

1 4 

33 

2 7 

3 0 

4 0 

5 6 

6 4 

7 5 

8 2 

9 2 

10 3 

1 

1 5 

45 

2 5 

3 7 

4 0 

5 5 

6 8 

7 1 

8 6 

9 1 

10 7 
Fuente: OEFA/OTEC 
 

Tabla 6. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a extracto de tara 99 % 
durante los 43 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de extracto 
de tara 99 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-01 0 

1 2 

32 

2 0 

3 9 

4 0 

5 3 

6 1 

7 5 
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8 7 

9 0 

10 5 

0,5 

1 10 

34 

2 7 

3 4 

4 1 

5 1 

6 4 

7 2 

8 0 

9 5 

10 0 

1 

1 1 

27 

2 4 

3 2 

4 5 

5 1 

6 0 

7 2 

8 4 

9 4 

10 4 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

CONCLUSIONES 
 

• La muestra de larvas con código PMR-01, registró un total acumulado de 32 
emergencias de moscas adultas viables en el control durante 43 días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-01, registró un total acumulado de 2 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de ciromazina 10 % y de 16 
emergencias de moscas adultas viables expuesta a 1 g/kg de ciromazina 10 % durante 43 
días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-01, registró un total acumulado de 33 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de diflubenzuron 2 % y de 45 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 1 g/kg de diflubenzuron 2 % durante 43 
días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-01, registró un total acumulado de 34 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de extracto de tara 99 % y de 
27 emergencias de moscas adultas viables expuestas a 1 g/kg de extracto de tara 99 % 
durante 43 días de incubación. 
 
 
 
Lima, diciembre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de resistencia de moscas 
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Anexo 

 
Tabla 7. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 43 días en incubación de las muestras del 

código PMR-01 expuestas a ciromazina 10 % 
Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
2
4
-1

0
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

0
 

2
0
2
4
-1

1
-1

1
 

2
0
2
4
-1

1
-1

2
 

2
0
2
4
-1

1
-1

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

4
 

2
0
2
4
-1

1
-1

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

6
 

2
0
2
4
-1

1
-1

7
 

2
0
2
4
-1

1
-1

8
 

2
0
2
4
-1

1
-1

9
 

2
0
2
4
-1

1
-2

0
 

2
0
2
4
-1

1
-2

1
 

2
0
2
4
-1

1
-2

2
 

2
0
2
4
-1

1
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-2

4
 

2
0
2
4
-1

1
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-2

6
 

2
0
2
4
-1

1
-2

7
 

2
0
2
4
-1

1
-2

8
 

2
0
2
4
-1

1
-2

9
 

2
0
2
4
-1

1
-3

0
 

2
0
2
4
-1

2
-0

1
 

2
0
2
4
-1

2
-0

2
 

2
0
2
4
-1

2
-0

3
 

2
0
2
4
-1

2
-0

4
 

2
0
2
4
-1

2
-0

5
 

2
0
2
4
-1

2
-0

6
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 4 4 4 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 4 6 7 9 9 9 9 9 9 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

6 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 7 7 7 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 7 7 8 8 8 

0,5 

1 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 

1 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

2 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

9 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Fuente: OEFA / OTEC 



 

 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho 

Página 6 de 7 
 

Unidad Funcional de Operaciones Técnicas (OTEC) 
ÁREA DE DESARROLLO DE PRUEBAS ECOTOXICOLÓGICAS (ADPE) 

 
PM0314-F31 
Versión: 00  
Fecha de aprobación: 30/11/2024 

 
 

 

Tabla 8. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 43 días en incubación de las 
muestras del código PMR-01 expuestas a diflubenzuron 2 % 

Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
2
4
-1

0
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

1
 

2
0
2
4
-1

1
-1

2
 

2
0
2
4
-1

1
-1

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

4
 

2
0
2
4
-1

1
-1

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

6
 

2
0
2
4
-1

1
-1

7
 

2
0
2
4
-1

1
-1

8
 

2
0
2
4
-1

1
-1

9
 

2
0
2
4
-1

1
-2

0
 

2
0
2
4
-1

1
-2

1
 

2
0
2
4
-1

1
-2

2
 

2
0
2
4
-1

1
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-2

4
 

2
0
2
4
-1

1
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-2

6
 

2
0
2
4
-1

1
-2

7
 

2
0
2
4
-1

1
-2

8
 

2
0
2
4
-1

1
-2

9
 

2
0
2
4
-1

1
-3

0
 

2
0
2
4
-1

2
-0

1
 

2
0
2
4
-1

2
-0

2
 

2
0
2
4
-1

2
-0

3
 

2
0
2
4
-1

2
-0

4
 

2
0
2
4
-1

2
-0

5
 

2
0
2
4
-1

2
-0

6
 

2
0
2
4
-1

2
-0

7
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 4 4 4 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 4 6 7 9 9 9 9 9 9 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

6 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 7 7 7 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 7 7 8 8 8 

0,5 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 3 3 3 5 5 5 5 6 7 7 8 8 9 9 9 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 1 1 2 3 3 4 4 4 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

6 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

7 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 

9 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

10 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

1 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 5 5 5 5 5 6 6 6 

2 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

3 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 3 3 4 5 5 5 5 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 2 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 

6 0 0 0 0 1 3 3 3 3 3 4 6 6 6 6 6 7 7 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 

7 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 3 3 3 3 4 5 5 5 6 6 6 7 7 7 7 7 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 

Fuente: OEFA / OTEC 
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Tabla 9. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 43 días en incubación de las 

muestras del código PMR-01 expuestas a extracto de tara 99 % 

Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
2
4
-1

0
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

1
 

2
0
2
4
-1

1
-1

2
 

2
0
2
4
-1

1
-1

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

4
 

2
0
2
4
-1

1
-1

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

6
 

2
0
2
4
-1

1
-1

7
 

2
0
2
4
-1

1
-1

8
 

2
0
2
4
-1

1
-1

9
 

2
0
2
4
-1

1
-2

0
 

2
0
2
4
-1

1
-2

1
 

2
0
2
4
-1

1
-2

2
 

2
0
2
4
-1

1
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-2

4
 

2
0
2
4
-1

1
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-2

6
 

2
0
2
4
-1

1
-2

7
 

2
0
2
4
-1

1
-2

8
 

2
0
2
4
-1

1
-2

9
 

2
0
2
4
-1

1
-3

0
 

2
0
2
4
-1

2
-0

1
 

2
0
2
4
-1

2
-0

2
 

2
0
2
4
-1

2
-0

3
 

2
0
2
4
-1

2
-0

4
 

2
0
2
4
-1

2
-0

5
 

2
0
2
4
-1

2
-0

6
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 4 4 4 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 1 1 1 2 4 6 7 9 9 9 9 9 9 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

6 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 1 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 6 7 7 7 7 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 7 7 8 8 8 

0,5 

1 0 0 0 0 0 2 3 3 3 4 5 5 5 6 6 7 7 8 9 9 10 10 10 10 10 10 10 

2 0 0 1 1 1 2 2 2 2 2 3 4 4 5 5 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

7 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 1 1 2 2 2 2 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 

1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 

4 0 0 0 0 1 2 2 2 3 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

8 0 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

9 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 

Fuente: OEFA / OTEC 
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INFORME DE ENSAYO N.º 0001-2024-OEFA/ECO 
 

 Código del punto de muestreo : PMR-02 
Muestreado por : Remy H. Canales Ortiz 
Análisis solicitado : Prueba de resistencia en moscas 
 

RESUMEN 
 
El presente informe de ensayo fue realizado para la Subdirección Técnica Científica 
(STEC) de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA, con el objetivo de 
desarrollar la “Prueba de resistencia en moscas” en larvas de mosca obtenidas en el 
código de granja PMR-02. 
 

En la prueba de resistencia en moscas, se dispuso 50 g de gallinaza control (obtenida de 
una granja doméstica, sin uso de larvicidas) con 10 larvas de mosca colectadas en PMR-
02 y distribuidas en 10 réplicas. Se consideraron 3 concentraciones (0 g/kg; 0,5 g/kg y 1 
g/kg) de los tres larvicidas empleados en el estudio (ciromazina 10 %, diflubenzuron 2 % 
y tara 99 %), que fueron incorporados a la gallinaza control previa a la inoculación de las 
larvas de mosca.  La dosis recomendada de uso de los larvicidas es de 0,5 g/kg, por lo 
que se evaluará si esta logra el control del vector de interés o es que se presume un 
proceso de resistencia a los larvicidas en estudio. 
 
METODOLOGÍA 
 

• OECD 228. OECD Guideline for the testing of chemicals. Determination of 
developmental toxicity to dipterian dung flies (Scathophaga stercoraria L. 
(Scathophagidae), Musca autumnalis De Geer (Muscidae). 

• Donahue Jr. W.A., Showler A.T., Donahue M.W., Vinson B.E., & Osbrink W.L.A. 2017. 
Lethal effects of the insect growth regulator Cyromazine against three species of flies, 
Musca domestica, Stomoxys calcitrans, and Fannia canicularis (Diptera: Muscidae) in 
cattle, swine, and chicken manure. Journal of economic entomology, 110 (2), 2017, 776-
782. 
 

DISEÑO EXPERIMENTAL 
 
En las Tablas 1 y 2 se resumen el diseño experimental y las condiciones que se tendrán 
en cuenta para la prueba de resistencia de moscas. 
 
Tabla 1. Diseño experimental empleado en la prueba de resistencia de moscas 

Tipo de prueba Resistencia 

Organismo prueba Larvas de moscas de la familia Muscidae 

Duración de la prueba 41 d 

Tamaño de la cámara de prueba 1 000 g 

Peso aproximado de sustrato de prueba 50 g (gallinaza control) 

Estadios de organismos prueba Larvas 

Número de réplicas por granja 10 

Concentraciones de la prueba 
0 g/kg; 0,5 g/kg y 1 g/kg: ciromazina 10 %, 

diflubenzuron 2 % y extracto de tara 99 % 

Medición del efecto o medida del punto final 
Emergencia de moscas adultas viables 

(voladoras) 
Fuente: OEFA/OTEC 
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Tabla 2. Condiciones de la prueba de resistencia de moscas 

Temperatura 26 ± 2 °C 

Humedad relativa 42 – 80 % 

Luminosidad Iluminación ambiental del laboratorio 

Fotoperiodo 16:8 h Luz / oscuridad 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

RESULTADOS 
 
Durante el ensayo, los parámetros de temperatura y humedad relativa registrados durante 
los 41 días del ambiente de prueba de resistencia de moscas, se muestran en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Promedio y desviación estándar de la temperatura y humedad relativa registrados 
durante los 41 días de incubación de la prueba de resistencia de moscas 

Registro Temperatura (°C) Humedad relativa (%) 

26 ± 2 °C 42 – 80 % 

Promedio 24,9 63,3 

Desviación estándar 1,3 3,3 

Mediana 24,9 62,8 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Los registros de los parámetros de temperatura y humedad relativa se hallaron dentro de 
los recomendados para la prueba de resistencia de moscas. 
 
Se determinó la emergencia total acumulada de moscas adultas (durante 41 días) de la 
muestra PMR-02 expuestas a 3 concentraciones de ciromazina 10 % (Tabla 4), 
diflubenzuron 2 % (Tabla 5) y extracto de tara 99 % (Tabla 6). 
 
Tabla 4. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a ciromazina 10 % 
durante los 41 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de 
ciromazina 10 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-02 

0 

1 5 

79 

2 11 

3 6 

4 4 

5 8 

6 9 

7 6 

8 8 

9 10 

10 12 

0,5 

1 3 

13 

2 2 

3 1 

4 0 

5 0 

6 0 

7 2 

8 3 

9 0 

10 2 

1 

1 3 

13 2 0 

3 2 
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Código de 
muestra 

Concentración de 
ciromazina 10 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

4 1 

5 2 

6 1 

7 0 

8 3 

9 0 

10 1 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 5. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a diflubenzuron 2 % 
durante los 41 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de 
diflubenzuron 2 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-02 

0 

1 5 

79 

2 11 

3 6 

4 4 

5 8 

6 9 

7 6 

8 8 

9 10 

10 12 

0,5 

1 5 

67 

2 8 

3 6 

4 6 

5 9 

6 9 

7 5 

8 6 

9 5 

10 8 

1 

1 9 

79 

2 9 

3 9 

4 7 

5 6 

6 8 

7 9 

8 9 

9 8 

10 5 
Fuente: OEFA/OTEC 

 
Tabla 6. Emergencia acumulada de moscas adultas viables expuestas a extracto de tara 99 % 
durante los 41 días de incubación 

Código de 
muestra 

Concentración de extracto 
de tara 99 % Réplicas 

Emergencia 
acumulada 

Total 
acumulado 

g/kg 

PMR-01 0 

1 5 

79 

2 11 

3 6 

4 4 

5 8 

6 9 

7 6 
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8 8 

9 10 

10 12 

0,5 

1 6 

65 

2 7 

3 6 

4 3 

5 4 

6 10 

7 9 

8 9 

9 6 

10 5 

1 

1 8 

67 

2 9 

3 8 

4 5 

5 7 

6 7 

7 8 

8 5 

9 7 

10 3 
Fuente: OEFA/OTEC 

 

CONCLUSIONES 
 

• La muestra de larvas con código PMR-02, registró un total acumulado de 79 
emergencias de moscas adultas viables en el control durante 41 días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-02, registró un total acumulado de 13 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de ciromazina 10 % y de 13 
emergencias de moscas adultas viables expuesta a 1 g/kg de ciromazina 10 % durante 41 
días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-02, registró un total acumulado de 67 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de diflubenzuron 2 % y de 79 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 1 g/kg de diflubenzuron 2 % durante 41 
días de incubación. 

• La muestra de larvas con código PMR-02, registró un total acumulado de 65 
emergencias de moscas adultas viables expuestas a 0,5 g/kg de extracto de tara 99 % y de 
67 emergencias de moscas adultas viables expuestas a 1 g/kg de extracto de tara 99 % 
durante 41 días de incubación. 
 
 
 
Lima, diciembre de 2024 

 
 

ANEXO 

 
Registro de Prueba de resistencia de moscas 
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Anexo 

 
Tabla 7. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 41 días en incubación de las muestras del código 

PMR-02 expuestas a ciromazina 10 % 
Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
2
4
-1

0
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

0
 

2
0
2
4
-1

1
-1

1
 

2
0
2
4
-1

1
-1

2
 

2
0
2
4
-1

1
-1

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

4
 

2
0
2
4
-1

1
-1

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

6
 

2
0
2
4
-1

1
-1

7
 

2
0
2
4
-1

1
-1

8
 

2
0
2
4
-1

1
-1

9
 

2
0
2
4
-1

1
-2

0
 

2
0
2
4
-1

1
-2

1
 

2
0
2
4
-1

1
-2

2
 

2
0
2
4
-1

1
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-2

4
 

2
0
2
4
-1

1
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-2

6
 

2
0
2
4
-1

1
-2

7
 

2
0
2
4
-1

1
-2

8
 

2
0
2
4
-1

1
-2

9
 

2
0
2
4
-1

1
-3

0
 

2
0
2
4
-1

2
-0

1
 

2
0
2
4
-1

2
-0

2
 

2
0
2
4
-1

2
-0

3
 

2
0
2
4
-1

2
-0

4
 

2
0
2
4
-1

2
-0

5
 

2
0
2
4
-1

2
-0

6
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 4 6 6 7 7 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

3 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 4 4 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 0 0 0 1 3 3 3 4 4 4 4 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 

6 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3 4 4 5 5 5 5 6 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 5 5 5 6 6 6 6 6 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 3 4 4 4 5 6 7 7 8 8 8 8 8 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 7 8 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

10 0 0 0 0 2 3 5 6 6 7 7 8 8 8 8 8 10 10 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 

0,5 

1 0 0 0 0 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

1 

1 0 0 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

6 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Fuente: OEFA / OTEC 
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Tabla 8. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 41 días en incubación de las 
muestras del código PMR-02 expuestas a diflubenzuron 2 % 

Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
2
4
-1

0
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

1
 

2
0
2
4
-1

1
-1

2
 

2
0
2
4
-1

1
-1

3
 

2
0
2
4
-1

1
-1

4
 

2
0
2
4
-1

1
-1

5
 

2
0
2
4
-1

1
-1

6
 

2
0
2
4
-1

1
-1

7
 

2
0
2
4
-1

1
-1

8
 

2
0
2
4
-1

1
-1

9
 

2
0
2
4
-1

1
-2

0
 

2
0
2
4
-1

1
-2

1
 

2
0
2
4
-1

1
-2

2
 

2
0
2
4
-1

1
-2

3
 

2
0
2
4
-1

1
-2

4
 

2
0
2
4
-1

1
-2

5
 

2
0
2
4
-1

1
-2

6
 

2
0
2
4
-1

1
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7
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1
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9
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2
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1
-3

0
 

2
0
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2
-0

1
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2
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4
 

2
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2
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5
 

2
0
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4
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2
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6
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 4 6 6 7 7 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 4 4 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 0 0 1 3 3 3 4 4 4 4 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 

6 0 0 0 0 0 0 3 3 3 4 4 5 5 5 5 6 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 5 5 5 6 6 6 6 6 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 3 4 4 4 5 6 7 7 8 8 8 8 8 9 9 9 

9 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 7 8 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

10 0 0 0 2 3 5 6 6 7 7 8 8 8 8 8 10 10 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 

0,5 

1 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 0 0 1 1 1 1 1 1 1 2 4 5 5 6 6 7 7 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 3 3 3 3 3 3 4 5 5 5 6 6 6 6 6 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 4 4 4 4 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 4 5 7 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 5 5 5 7 7 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

7 0 0 0 0 0 1 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

8 0 0 0 0 0 1 2 2 2 2 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 

9 0 0 0 0 1 1 1 1 1 3 3 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 6 6 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

1 

1 0 0 0 1 1 1 1 1 2 5 6 7 7 7 7 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

2 0 0 0 0 0 0 1 1 2 4 4 6 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 5 5 7 7 7 7 7 7 7 7 9 9 9 9 

4 0 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 

5 0 0 0 0 1 1 2 2 3 4 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 7 7 8 8 9 9 9 

7 0 0 0 0 3 3 3 3 3 4 4 4 5 5 5 7 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 

8 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 3 5 5 7 7 7 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4 4 6 6 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 8 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Fuente: OEFA / OTEC 
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Tabla 9. Registro de abundancia acumulada de emergencias de moscas adultas viables durante los 41 días en incubación de las 

muestras del código PMR-02 expuestas a extracto de tara 99 % 

Concentración 

Réplicas 

Emergencia de moscas adultas viables 

g/kg 

2
0
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0
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0
 

2
0
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2
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5
 

2
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2
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6
 

0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 4 6 6 7 7 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 

3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 4 4 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 0 0 1 3 3 3 4 4 4 4 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 

6 0 0 0 0 0 0 3 3 3 4 4 5 5 5 5 6 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 5 5 5 6 6 6 6 6 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 3 4 4 4 5 6 7 7 8 8 8 8 8 9 9 9 

9 0 0 0 0 1 3 3 3 3 4 7 8 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

10 0 0 0 2 3 5 6 6 7 7 8 8 8 8 8 10 10 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 

0,5 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 3 3 3 3 3 4 4 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 4 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

3 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 3 3 4 4 4 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

6 0 0 0 0 0 1 2 2 2 4 5 6 6 6 6 8 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 3 4 4 4 4 5 7 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4 6 6 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 

9 0 0 0 0 1 1 1 1 2 3 3 3 3 3 3 4 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

1 

1 0 0 0 1 1 1 2 2 3 4 4 4 4 6 6 6 6 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 

2 0 0 0 1 1 1 1 1 1 2 4 4 5 5 5 5 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 4 4 4 4 5 5 6 7 7 7 7 7 8 9 9 9 

4 0 0 0 0 1 1 1 1 1 2 3 3 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 

6 0 0 0 0 0 0 1 1 2 4 5 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

7 0 0 0 0 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 

8 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

9 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 5 6 7 7 7 7 7 7 7 

10 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 

Fuente: OEFA / OTEC 
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